
Quito, 12 de junio de2014 
Sehorita 

Viviana Carolina Calderón Chávez 
Gerente General 
GONZAENERGY S.A. 
Ciudad 
De mi consideración: 

Para los efectos legales pertinentes, por medio de la presente informo a Usted que: 

EDUARDO MAURICIO BRAVO SALCEDO y THALIA ELIVANNY IÑIGUEZ 
MALDONADO, han cedido y tansfeido a favor de la Compañía THESAN S.P.A., 
CUATROCIENTAS (400) scciones ordinarias, nominativas y liberadas, de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100) cada una por un valor total de 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 400,00), 
constantes en el TÍTULO NO. 2, de fecha 11 de enero de 2013, en la Compañía 
GONZAENERGY S.A. 

La cesionaia ha aceptado la referida cesión y transferencia de acciones. 
En tal vinmd, a fin de cumplir con las disposiciones legales aplicables y perfeccionar la 
transfercacia efectuada, solicitamos a usted se sieva registrar eta transferencia en el Libro de 
“Acciones y Accionistas dela Compañía GONZAENERGY S.A. 
Atentamente, 

  CEDENTE CESIONARIA 
  

  

Por EDUARDO MAURICIO BRAVO SALCEDO — | PorTHESANSP.A. 

blo a 
Para O, 

Por THALIA ELIVANNY IÑIGUEZ MALDONADO. ti o a 

Jato 
Apoderado Especial 

Fágar Rafael Molina.   
  

 



 



PODER ESPECIAL 

"THESAN S.p.A., una sociedad anónima constituida 
al amparo de la legislación italiana, domiciliada eo 
Via Valeggio 41, 10129, Turío, tala, con capital 
social pagado igual a 1.000.000.00 de Euros, 
inscrita en el Registro de Compañías de Turín, 
múmero — 10179290019 — (la “Mandamte”), 
representada por Aimone Balbo di Vinadio, nacido 
en Turín, Htalia, el 29 de Agosto de 1958, en su 
calidad de director administrativo, domiciliado para 

propósitos de su cargo en el domicilio social de la 
Compañía. 

CONSIDERANDOS: 
El 07 de mayo de 2014, la Mandante suscribió un 
Acuerdo de Compra Venta de Acciones (“SPA”) 
con Savio SipA., Anibal Gonzalo Mejía Pardo, 
Eduardo Mauricio Bravo Salcedo, Thalia Elivanny 
Iñiguez Maldonado, Conzaenergy S.A, Sun 
Conservation S.A. Energía Solar y Energy Building 

S.A,, que regula, inter alía, la compra por parte de 
la Compañía de 400 acciones de propiedad de los 
señores Eduardo Mauricio Bravo Salcedo y Thalia 
Elivanay Iñiguez Maldonado y 360 acciones de 
propiedad del señor Anibal Gonzalo Mejía Pardo 
(los “Acciomistas”) en Gonzaenergy S.A, una 
compañía debidamente constituida según las leyes 
del Ecuador, con domicilio en Edificio Vivanco, 
calle Bolivar 07-19, entre 10 de Agosto y José 
Antonio Eguiguren, OFIC 309, Loja-Ecuador (la 
“spV") 

POR MEDIO DEL PRESENTE NOMBRA A. 

Piertuigi Borgogna, nacido en Penne (PE), Italia, el 
23 de octubre de 1984, identificado con pasaporte 
número YA4893607, emitido. por la Jefatura de 
Policía de Turín el 11 de abrl de 2013, válido hasta 
el 10 de abril de 2023, con domicilio en via Danubio 
26, 65015 - Momesilvano (PE), halia, (el 
“Apoderado”), 

¡como apoderado especial de la Mandante para que 
actóc a nombre y en representación de la Mandante, 
facultades amplias y suficientes cual en derecho se 
requiere. para actuar y realizar cualquier acto 

SPECIAL POWER OF ATTORNEY. 

THESAN SpA. 4 joint stock company (socie per 
azioni) incorporated under lalian Law, with registered 
office at Via Valeggio 41, 10129, Torino, Italy, 

corporate capital equal to Euro 1,000,000.00 fully paid 
in, registered with Company Register of Turin, number 
10179290019 (the "Company”), represented by Aimone 

Balbo dí Vinadio, bom in Turn, ly, on 29: August 
his capacity of managing director, domiciled 

for the purposes of his office at the registered office of 
the Company 

    

WHEREAS: 
On May 7,2014, the Company signed  Shares of Stock 
Sale and Purchase Agreement: ("SPA") with Savio 

SpA, Mr. Anibal Gonzalo Mejía Pardo, Mr, Eduardo 
Mauricio Bravo Salcedo, Ms. Thalia Eivanay Iñiguez 

Maidonado, Gonzaenergy S-A, Sun Conservation SA. 
Energía Solar aná Encrgy Building S.A. regulaing, inter 

lia, tbe purchuse by the Company of 400 shares of 
stock hold by Mr, Eduardo Mauricio Bravo Salcedo and 
Ma, Thalia Elivamy Iniguez Maldonado and of 360 

shares of stock held by Me. Anibal Gonzalo Mejía Pardo 
(the "Shareholders”) in Gonzaeneray S.A., a company 

ly incoporated under he laws of Ecuador, domiciled 
«1 Edificio Vivanco, calle Bolivar 07-19, entre 10 de 
Agosto y José Amonio Eguiguren, OFIC. 309, Loja. 
Ecuador (to "SPW). 

HEREBY APPOINTS 

Pierluigi Borgogna, born in Penne (PE), taly on 23 
"October 1984, identified vrith passport no. YA4893607, 
issued by Questura of Turin on 1Ith April 2013, valid 
until 10 April 2023, domiciled y 
-Montesilvano (PE), ly, (46%     
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activos, o la provisión de servicios por parte de 
la Mandante y/o a la SPV, relacionados con la 
«construcción y mantenimiento de una planta de 

«energía fotovolaica en Ecuador de propiedad. 
de la SPV y/o para el financiamiento de dicho. 
proyecto fotovoltaico; 

(1) celebrar y reformar, a nombre y en 
representación de la Mandante, un contrato 
para la prestación por parte de Energy 
Building S.A. a favor de la Mandanto de 
determinados servicios relativos al desarollo, 
construcción y conexión a la red de proyectos 

de energía fotovolaica en América del Sur; 

(6). celebrar y reformar uno o más acuerdos, pliego 
de términos, caras, documentos de garantia 
(incluyendo. garantias. personales 0 reales), 
compromisos u otros acuerdos derivados de o 
relacionados con el acuerdo de Financiamiento 
a ser celebrado por la SPV, incluyendo el 
acuerdo de financiamiento; 

(4), celebrar y reformar umo o más contratos de 
depósito y/o. custodia. relacionados con el 

depósito en custodia por part dela Mandame 
¿le una cantidad de dinero como garantía, Inter 
ali, o del pago del precio de las acciones 

en el mera () aria indicado, 
fomidad con el SPA mencionado en los 

¡Cómpiderandos de ete instrumento; y, de parte 
Mel precio previsto según el Cono. de 

ón de Servicios mencionados en el 
5%" numeral Gs) arta indicado; 

    

   

(vii) en general, considerar, transigir, aprobar, 
firmar, celebrar, entregar y/o emitir cualquier 
lro acto (ya sen como escritura o 10), 
contrato, acuerdo o documentos, a nombre de 
la Mandante, suficientes o necesarios con 
relación a la adquisición de las acciones de la 
SPV por parte de la Mandante; para la 
construcción y mantenimiento de una planta de 
energía fotovolinica en Ecuador propiedad de 
la SPV; y/o, para el financiamiento de dicho 

proyecto fotovoltaico; 

  

3 

vw 

(0) 

(a 

of ussets by, or the provision of services to the 
Company andíor the SPV, in connection with the 
construction and maintenance of a photovoltaic 
power plant in Ecuador owned by the SPV andor 
o the Financing of such photovoltaic project 

to execute and amend, in the name and on behalf 
of the Company, an agreement fortbe performance 
by Energy Building S.A. in favour of he Company 
of cerain services relating to the development, 
construction and connection to the grid of 
photovoltaie power projects in south America; 

lo execate and amend one or more agreements 
orm shects, tes, security documents (including 

personal or real gunrantecs), undertakings or other 
agreements derving from or connected to the 

Financing agreement to bo eterd ino by the SPV, 
including th Financing agreement, 

lo exccute and amend one or more escrow 
agreements regarding the deposit in escrow by 
Principal of an amount as a guarantee, iner alía, ol 
the payment of the price for the shares mentioned 
under item (i) above, in accordance to the SPA. 
mentioned in Wheres above; and, of part ol he 
rie provided for under he services agreement 
mentioned under item (vi) above; 

(vi) generally, to consider, sete, approve, sign, 
exocute, deliver and/or issue any other act (whether 
as a deed or nol), contract, agreement, or 
documents necessary or useful in relaion o 1he 

acquisition of the shares of stock of he SPV, to the 
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propósitos de su cargo en el domicilio de la fliceathe registered oie of the Company 
Compañía, 

IL. Aimone Balbo di Vinadio, born in Turin, Kaly, on 
HAL. en mu presencia firmó el Señor BALBO DI. 29 August 1958, personally known to me, affsed 1 my. 
VINADIO Amone, nacrdo en Turín 29 de agosto presence, the above signature, whose identity and 
1958 de cuyos poderes e identidad personal, yo powers certif. 

"Notario estoy seguro, 
Avagliana, Mayo 28, 2014 pa 

    
   

    

    

     

        

(Convenson de La Haye de 5 ootabes 1961) 
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SEGUNDA 

ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICATRIA Y 
ACLARATORIA DE PODER ESPECIAL 

EDUARDO MAURICIO BRAVO SALCEDO Y LA 
SEÑORA THALIA ELIVANNY IÑIGUEZ MALDONADO 

27 DE MAYO DEL 2014 

INDETERMINADA 

Quito, a 27 DE MAYO DEL 2014



             



E z E SS 

ACTO O CONTRATO pe 

ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICATORIA Y | 

RATIFICATORIA DE PODER ESPECIAL 

  

¿ 
MA a 

  

FECHA: 

  

OTORGADA EL 27 DE MAYO DEL 2014 

OTORGADA POR: 

1104199243 EDUARDO MAURICIO BRAVO SALCEDO OTORGANTE 
1104083291 "THALIA BLIVANNY IÑIGUEZ MALDONADO. OTORGANTE 

OBJETO: 

MODIFICATORIA Y ACLARATORIA DE PODER ESPECIAL. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 
JPC.-



 



2014-17-01-32-P-    ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICATORIA Y RATIFICATORIA DE PODER 
ESPECIAL 

OTORGADO POR El SEÑOR EDUARDO MAURICIO BRAVO SALCEDO 
Y LA SEÑORA THALIA ELIVANNY IÑIGUEZ MALDONADO. 

A FAVOR DEL SEÑOR EDGAR RAFAEL MOLINA 

CUANTIA: — INDETERMINADA 

Di: COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 
VEINTISIETE (27) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MI 
DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 
SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE 
LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR EDUARDO MAURICIO 
BRAVO SALCEDO Y LA SEÑORA THALIA ELIVANNY IÑIGUEZ 
MALDONADO CIUDADANOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 
CASADOS ENTRE SÍ, DOMICIUADOS EN LA CIUDAD DE LOJA Y DE 
PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 
POR AQUELLOS QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
TIENE FORMADA ENTRE SÍ, HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A 
QUIENES. DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO 
SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
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TORGÓ ANTEMI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, — ESTA 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
MODIFICATRIA Y ACLARATORIA DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR 
EL SEÑOR EDUARDO MAURICIO BRAVO SALCEDO Y LA SEÑORA THALIA 
ELIVANNY IÑIGUEZ MALDONADO .-DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, VEINTE Y SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

 



 



RAZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGÉSIMA: 
SEGUNDA DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DEL CANTÓN QUITO, 
ACTUALMENTE A MICARGO, TOME NOTA AL MARGEN DE LA 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR EDUARDO MAURICIO BRAVO SALCEDO Y THALIA 
ELIVANNY  IÑIGUEZ MALDONADO A FAVOR DE EDGAR RAFAEL 
MOLINA, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL DOS DE MAYO DEL DOS 
MIL CATORCE, DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICATORIA 
Y — RAMIFICATORIA DE PODER ESPECIAL OTORGADA EDUARDO 
MAURICIO BRAVO SALCEDO Y THALIA ELIVANNY IÑIGUEZ 
MALDONADO, CELEBRADA — ANTE MI EL VEINTE Y SIETE DE MAYO DEL 
DOS MIL CATORCE. QUITO, VEINTE Y SIETE DE MAYO DEL DOS MIL 
CATORCE. LA NOTARIA 

    
CAE 

   



 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA. 
QUO - ECUADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER: 
ESPECIAL 

EDUARDO MAURICIO BRAVO SALCEDO 
Y THALIA  ELIVANNY INIGUEZ: 
MALDONADO 

EDGAR RAFAEL MOLINA 

02 DE MAYO DEL 2014 

INDETERMINADA 

02 DE MAYO DEL 2014 

 



   



2014-17-01-32-P 7d ¡Notaría 32/     
ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA: 

OTORGADA EL 02 DE MAYO DEL 2014 

OTORGADA POR: 

110419924-3 EDUARDO MAURICIO BRAVO SALCEDO MANDANTE 
110405329-1 THALIA ELIVANNY IÑIGUEZ MALDONADO MANDANTE 

A FAVOR DE: 

EDGAR RAFAEL MOLINA MANDATARIO 

OBJETO: 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS



   



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

GONZAENERGY S.A, Y DE ASISTENCIA EN EL DESARROLLO, 
CONSTRUCCIÓN Y CONEXIÓN A LA PLANTA FOTOVOLTAICA", EN 
CALIDAD DE CEDENTE, POR UN PRECIO MÍNIMO DE COMPRAVENTA 
DE ACCIONES DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 10.000,00) POR EL TOTAL DE LAS ACCIONES DE 
PROPIEDAD DE LOS MANDANTES. DOS) DEBIDO A UN LAPSUS 
'CALAMIS INVOLUNTARIO, EN EL TEXTO DEL PODER ESPECIAL REFERIDO 
SE ESTABLECIÓ QUE EL PRECIO MÍNIMO DE COMPRAVENTA DEL 
TOTAL DE LAS ACCIONES PROPIEDAD DE LOS MANDANTES SEA DE 
DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
10.000,00): SIN EMBARGO, EL PRECIO MÍNIMO DE COMPRAVENTA DE 
LAS REFERIDAS ACCIONES DEBIÓ DECIR CINCO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5.000,00). TRES) El MANDATARIO 
SUSCRIBIÓ EL SIETE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE A NOMBRE DE 
LOS MANDANTES EL “ACUERDO DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES EN 
LA COMPAÑÍA GONZAENERGY S.A. Y DE ASISTENCIA EN EL 
DESARROLLO, CONSTRUCCIÓN Y CONEXIÓN A LA PLANTA 
FOTOVOLTAICA", CON LAS COMPAÑÍAS THESAN S:PA. Y SAVIO S.P.A.. 
POR EL PRECIO DE COMPRAVENTA DE LAS ACCIONES PROPIEDAD DE 
LOS MANDANTES DE CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$ 5.000,00). TERCERA: MODIFICATORIA.- EN VIRTUD 
DE LO DISPUESTO EN El PUNTO DOS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES, DE ESTE INSTRUMENTO, SE MODIFICA El NUMERAL 
PRIMERO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR LOS CÓNYUGES EDUARDO MAURICIO BRAVO 
SALCEDO Y THALIA ELIVANNY IÑIGUEZ MALDONADO A FAVOR DEL 
SEÑOR EDGAR RAFAEL MOLINA, El DOS DE MAYO DEL DOS MIL 
CATORCE; El CUAL DEBERÁ DECIR: "UNO) NEGOCIAR EN 
REPRESENTACIÓN DE LOS MANDANTES EN LOS TÉRMINOS QUE 
CONSIDERE EL MANDATARIO Y CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL "ACUERDO. 
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QUEDANDO INCORPORADA EN El PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 
DETODO CUANTO DOY FE- 

Olpjes 
EDUARDO MAURICIO BRAVO SALCEDO 

CC. 1104/9923 
CN. 006-0051 

ÍA, 
pa htca, e 

THALIA ELIVANNY IÑIGUEZ MALDONADO 
EC. //04053291 
EN. 04-02 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR EL SEÑOR EDUARDO MAURICIO BRAVO 
SALCEDO Y LA SEÑORA THALIA ELIVANNY IÑIGUEZ 

MALDONADO 

AFAVOR DEL SEÑOR EDGAR RAFAEL MOLINA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

ENTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA 
DE HOY DOS (2) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE 
MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A 
LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL 
SEÑOR EDUARDO MAURICIO BRAVO SALCEDO Y LA SEÑORA 
THALIA ELIVANNY IÑIGUEZ MALDONADO CIUDADANOS DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, CASADOS ENTRE SÍ, 
DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE LOJA Y DE PASO POR 
ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 
POR AQUELLOS QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL QUE TIENE FORMADA ENTRE SÍ, HÁBILES PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY 
FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS 
DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 
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Dra. GARA Cavena Lo NOTO 32) QUO - ECUADOR 

PARA QUE REPRESENTE A LOS MANDANTES EN CALIDAD DE 
CONSTITUYENTE Y BENEFICIARIO DE LOS REFERIDOS 
CONTRATOS FIDUCIARIOS, Y PARA QUE PARTICIPE EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EN LAS JUNTAS DE FIDEICOMISO 
A CONSTITUIR, CON VOZ Y VOTO, Y EN SU NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN TOME LAS DECISIONES QUE 
CORRESPONDAN Y SUSCRIBA LOS DOCUMENTOS Y CONTRATOS 
NECESARIOS PARA LA BUENA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE SU 
FINALIDAD, INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES, INCLUIDAS 
REFORMAS A LOS CONTRATOS CONSTITUTIVOS O CUALQUIER 
TIPO DE ACTO O INSTRUMENTO QUE TENGA DICHO FIN, HASTA 
SU LIQUIDACIÓN. ESTA POTESTAD PODRÁ SER DELEGADA A UN 
TERCERO, TODA VEZ QUE SE PREVEA TAL POSIBILIDAD EN EL 
CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO, DESIONANDO 
ADEMÁS A LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS DE FIDEICOMISO, A 
FIN DE QUE ÉSTOS PARTICIPEN CON VOZ Y VOTO, DE MANERA 
TEMPORAL O DEFINITIVA, EN LAS REFERIDAS JUNTAS; DIEZ) EN 
CASO DE NO LLEGAR A CELEBRARSE EL ACUERDO NI A 
PERFECCIONARSE LA TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES 
CONFORME EL ACUERDO, EL MANDATARIO PODRÁ ENDOSAR, 
CEDER Y TRANSFERIR LAS ACCIONES DE MI PROPIEDAD EN LA 
COMPAÑÍA GONZAENERGY S.A.. DE FORMA IRREVOCABLE, A 
FAVOR DE TERCEROS O DEL FIDEICOMISO A CONSTITUIR PARA 
EL PROPÓSITO ANTES INDICADO Y SUSCRIBA LAS 
CORRESPONDIENTES NOTAS DE CESIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

DIRIGIDA AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ 
COMO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE SEA REQUERIDO 
POR LA FIDUCIARIA PARA CUMPLIR ADECUADAMENTE CON EL 
PROPÓSITO DE CONSTITUCIÓN DEL FIDECOMISO DE GARANTÍA 
Y ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS Y DEL ENCARGO FIDUCIARIO 

    ES
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   NUEVE CINCO DOS, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 
COMO APODERADO ESPECIAL DE LOS MANDANTES (EN 
ADELANTE EL “MANDATARIO”); Y, AUTORIZA AL MANDATARIO 
PARA QUE, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS 
MANDANTES, PUEDA: UNO) NEGOCIAR EN REPRESENTACIÓN DE 
LOS MANDANTES EN LOS TÉRMINOS QUE CONSIDERE EL 
MANDATARIO Y CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL "ACUERDO DE 
ADQUISICIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA GONZAENERGY 
S.A. Y DE ASISTENCIA EN EL DESARROLLO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONEXIÓN A LA PLANTA FOTOVOLTAICA” (EN ADELANTE EL 
“ACUERDO”, EN CALIDAD DE CEDENTE, POR UN PRECIO 
MÍNIMO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE DIEZ MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10,000) 
POR EL TOTAL DE LAS ACCIONES DE PROPIEDAD DE LOS 
MANDANTES; DOS) POSTERIOR A LA FIRMA DEL ACUERDO, 
ENMENDAR O MODIFICAR EL ACUERDO O CUALQUIERA DE SUS 
ANEXOS; TRES) CUMPLIR EN REPRESENTACIÓN DE LOS 
MANDANTES CON TODAS LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS AL 
MANDATARIO EN EL ACUERDO, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE 

CUALQUIER ACTO NECESARIO, CELEBRAR CUALQUIER 
CONTRATO, Y FIRMAR Y PRESENTAR CUALQUIER DOCUMENTO A 
CUALQUIER PERSONA, NACIONAL O EXTRANJERA, NATURAL O 
JURÍDICA, PRIVADA O PÚBLICA, PARA EFECTOS DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES Y OBLIGACIONES 
DISPUESTAS EN EL ACUERDO. INCLUSO, REPRESENTAR A LOS 
MANDANTES EN FORMA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL; CUATRO) 
SUSCRIBIR COMO CEDENTE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS DE 
CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES QUE MANTIENEN 
LOS MANDANTES EN LA COMPAÑÍA GONZAENERGY S.A.: (M) 
NOTA DE CESIÓN, (HI) NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE ACCIONES; 
Y, (HI CUALQUIER DOCUMENTO NECESARIO PARA EL 
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   DRA. GABRIELA CADENA LOZAL 

QUIIO - ECUADOR 

ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LES FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO V 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO 

CUANTO DOY FE.- 

Cubo 
ec. /lo4/94243 
Cv. 004-0085 

y GÍZY 
THALIA ELIVANNY IÑIGUEZ MALDONADO 
ec. 1104053291 

CN. 94 -0122 

   



 



  

TORGÓ EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELO CONFIERO, ESTA| 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE| 

OTORGA EDUARDO MAURICIO BRAVO SALCEDO Y THALIA ELIVANNY IÑIGUEZ 
MALDONADO FAVOR A DE EDGAR RAFAEL MOLINA. DEBIDAMENTE SELLADA Y | 

FIRMADA EN QUITO, A DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE- 

 



 



TRADUCCIÓN 
Yo, Anmalisa Zanuso, conocedora del idioma italiano y conforme lo faculta el artículo 
24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Modernizaciones de 
Servicios Públicos por parte de la Iniciaiva Privada, publicada en cl Registro Oficial 
No. 349 del 31 de diciembro de 1993, procedo a traducir al idioma castellano, en cinco 
(5) fojas, la Apostila del Certificado de Inscripción de la Sección Ordinaria. de Datos 
de la Compañía THESAN S.PA. 

Ouuabisa Domo 
cala Cabin 
CN IO1dDSO 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NÚMERO: 
2014-17-01-92-D- 
Pe 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO, CUATRO DE AGOSTO DELAÑO DOS MIL CATORCE, YO 
DOCTORA, GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, 
ACEPTO LA COMPARECENCIA DE LA SEÑORA: ANNALISA ZANUSO, 
PORTADORA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1754014060. 
CASADA, EN CALIDAD DE TRADUCTORA QUIEN SOLICITA RECONOCER 
ANTE MÍ, SU FIRMA Y RUBRICA ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE. QUIEN PREVIO JURAMENTO, EFECTUADO EN LEGAL Y 
DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE 
PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE QUE DICHA FIRMA, ES LA SUYA 
PROPIA, LA MISMA QUE USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS Y COMO TAL RECONOCE. CON LO QUE TERMINA 
LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, FIAMANDO PARA CONSTANCIA 
CONJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA QUE CERTIFICA. 

Quuelisa Denuso 
Annalisa Zamuso, 
CA. 1754014080 
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¡Nora 

IÑOUSTRA ARTIGIANATO E AGRICOLTURA 
J cau couueroo 

DES 

9/4/2030 

  

  

Cotice fiscsta e monero a'tecrtriones 10173280028 E ES Ci iaa       
Iecritta nella seztone ORDINARIA 21 09/11/2000 
iscrltra con 11 amero Repertorio Eeceonico Amministrativo 1121743 

Forma sloridica: SOCIETA? PER ASIOVE 

FóRiNO (10) VIA VALEGOIO, 42 CAP 10139 
indiriszo pubblico dí posta electronics certificate: SPORE TT 
Coreivusta con atto dez 09/11/2008 
Darota delta soctera. Ea termina: 34/23/2100 

ERESIMEIONE [ión me: CONONTE DEL PUBLICO) GIA DIRETTA SIA 1SDIRETTA DE 

       
- SPEDIZIÓNI. TRASPORTL, LOGISTICA, 2VI IDELOOE NOVIMEITARIONE DE RACASEDNO, 
AEREO. VEIA, mobUEICN O SOLERA UE MrorezEr ea 

  

pagina 2/7



e /e soon 

  

qa E 034 DILOTS O 1LL0008A 20 CIO A ANCIINRR LIVORNO ANOTRCDONA a xa 0/8 VIDIRA 10 WnOrtnO0Hs 2 "TORMO ML L0zé “0/1 soon 9/1, 101varatosd Ta DtO O ILloaote La SIONzaOA E ASTON TINIDIRNS, “ENGIBIOORE a ASicoo: viaizaoa 13 o A 

  

VALARADR OICDA MODMNIDO 200 LANE 10 ISCIBRAALO A ARDIEVNC ETS RODA Y 

  

rozso/a POOL /MOr/9Scr/aaos==024



CAMERA DA COMMERCIO. 
RNDUSTRA ARTGIANATO E AGRICOJURA 
BATON, 

ron. «Con/2356/2014/c100994 mesias 

somgetra che esercita 41 controllo contables COLLEGTO SINACAL 
- CONSIGUIO DI AMENEEIASIONE ne Componeotl Án Sarlóa, Y 

  

numero etteteiels 7 Fumero Supplantb: 2 

  

INPORNAEIONE PRESENTE MILLO STATUTO/ATTO COSTITUTIVO: 
Ciaueote at limtrartone NOA Ecóne PREBBRTE MILLO ITATUTO/AFTO COSTETOTIVO. 
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CAMERA DI COMMERCIO 
INDUSTRIA ARTIGIANATO E AGRICOLTURA DITORINO 

ron «=mn/2356/2014/c100338 s/arana 
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CAMERA DI COMMERCIO. 
INCUSTRLA ARTÍGIANATO E AGICOITURA 
DMTORINO, 

Prot. CEM/2356/2014/CTONDIE visas 

Data aperturas 04/22/2009 
- bmsta tocata OrEICIA 
IVIOLZASA 110) VIALE HARESOR, 7 CA 20982 
Atrivita: aserctrata: DAL ERJES/DDLS LAMORASICMI MICCANICAR - ASGMLACIIO DI CONONESTE EUETTAZOL, PA E as 
Bata aperturas 01/08/2013 

Il prggrto cercificaco riporta le motdate/Garh Ancrstsi nel Meglatro alla data 
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' 0] CXVÍARA DE COMERCIO. 
INDUSTRIA ARTESANÍA Y AGRICULTURA 
DE TURÍN 

Prot: CEW/2356/2014/CT00336 8/4/2014 

CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, ARTESANÍA Y AGRICULTURA DE TURÍN 
- OFICINA DEL REGISTRO DE EMPRESAS - 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN ORDINARIA 

DATOS DE LA EMPRESA. 

Código fiscal y múmero de inscr 
del Registro de Empresas de TURÍN 
fecha de inscripción: 09/11/2009 

   

  

   10179290019 

Inscrita en la sección ORDINARIA. eL 09/11/2009 

Inscrita con el número de Repertorio Económico Administrativo 1111741 

Nombre: THESAN S.P.A. 

Figura jurídica: SOCIEDAD ANÓNIMA 

Sede: 
TURÍN (TO) CALLE VALEGGIO, 41 CAP 10129 

Dirección pública de correo electrónico certificado: segreQlegalmail it 

Constituida mediante acta del 04/11/2009 

Duración de la compañia; 
fecha de terminación: 31/12/2100 

Objeto social: 
La adquisición (no respecto al público) directa e indirecta de participaciones en los 
beneficios de otras compañías o entidades, italianas o extranjeras, además la 
compraventa, posesión y gestión de títulos públicas y privados, italianos y extranjeros, 

la compraventa, permuta, posesión, gestión y administración de bienes inmuebles. 
Además la compañía podrá efectuar las operaciones comerciales, financieras, 
industriales, mobiliarias e inmobiliarias necesarias, útiles, relacionadas o instrumentales 

para la obtención del objeto social; además la misma puede prestar avales fideicomisos 
y garantias reales y personales también a favor de terceros, siendo instrumentales para la 
obtención del objeto social, 

Entre otras cosas, la compañía puede; 
- adquirir tene, vender, prestar o recibir en préstamo instrumentos financieros, también. 

derivados, además divisas, títulos que representen mercaderías y todo lo negociable 
sobre mercados reglamentados; 
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planes de realización de las varias propuestas, de manera específica en los sectores 
tecnológicamente más avanzados. 

En el ámbito de esta actividad puede actuar en calidad de jefe de pedidos para la 
realización de los planes de intervención, coordinando la actividad de entidades terceras 
que deberán proporcionar servicios específicos; puede producir y/o comercializar 

programas para la elaboración de datos, efectuar, también mediante cursos adecuados, la 
capacitación del personal; más en general puede actuar a favor de empresas de todo tipo 

para mejorar su eficiencia, planear sus estrategias, realizar sus planes, monitorear los 
resultados y proporcionar, si fuere el caso, la ayuda necesaria en lo que se refiere a 
productos y servicios apropiados para una mejor gestión de las empresas clientes. 
La compañía puede proceder al financiamiento y coordinación técnica y financiera de 
las empresas en las cuales participa, además, en los límites previstos por la Ley, hacer 
consultorías financieras, industriales y comerciales, también para terceros. 
Está permitida la recolección de fondos de ahorro en los límites y con las modalidades 
previstas en el artículo 11 del texto único de las leyes en materia bancaria y crediticia y 
de la normativa secundaria relacionada, o bien en los límites y con las modalidades 
previstos por la normativa vigente interna. 
Está prohibida la actividad bancaria, el ejercicio profesional público de los Servicios de 
intermediación mobiliaria y, en general, el ejercicio de las actividades que la ley destina 
exclusivamente a sujetos específicos, a más de las prohibidas por la legislación vigente. 

  

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

Sistema de administración utilizado: TRADICIONAL 
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DE COMERCIO. 
INDUSTRIA ARTESANÍA Y AGRICULTURA 
DE TURÍN 

Prot: CEW/2356/2014/CT00336 8/Ano1S 

Sujeto que ejerce la auditoría contable: JUNTA DE AUDITORES 

- JUNTA DIRECTIVA 
"número de componentes en servicio: 6 

- JUNTA DE AUDITORES 
número titulares 
número suplentes: 2 

  

INFORMACIÓN ACERCA DEL ESTATUTO 

Poderes indicados en el Estatuto: 

eS 
4 
2 
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Prot: CEW/2356/2014/CT00336 

Cláusulas compromisorias: 
Información presente en el Estatuto/Acta de Constitución 

Cláusulas: 
Información presente en el Estatuto/Acta de Constitución 

  

INFORMACIÓN PATRIMONIAL Y FINANCIERA. 

Capital en EURO: 
“autorizado, 1.000.000,00 
suscrito 1.000.000,00 
desembolsado — 1000.000,00 
depósitos en EFECTIVO 

Aportaciones y beneficios: 
Información presente en el Estatuto/Acta de Constitución 

Instrumentos financieros previstos en el Estatuto: 

10- Obligaciones 

obligaciones convertibles 
10 Obligaciones 

ACTIVIDAD 
Fecha de inicio de la actividad de la empresa: 04/11/2009 

TITULARES DE CARGOS O ATRIBUCIONES 

* BALBO DI VINADIO AIMONE (representante de la empresa) 
acido en TURÍN (TO) el 29/08/1958 
código fiscal: BLBMNAS8M29L219N 
- VOCAL nombrado mediante acta del 26/07/2013 
presentación el 16/08/2013 
duración del cargo HASTA APROBACIÓN DEL BALANCE el 31/12/2015 
Fecha de primera inscripción: 09/11/2009 
- PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA nombrado mediante acta del 26/07/2013 

duración del cargo HASTA APROBACIÓN DEL BALANCE el 31/12/2015 
Fecha de primera inscripción: 09/11/2009 
Poderes 
Todos los poderes de administración ordinaria y extraordinaria que por Ley o Estatuto 
o correspondan de manera inderogable ala Junta Directiva, con firma individual. 
- GERENTE GENERAL nombrado mediante acta del 26/07/2013 

ula Da, 
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Fecha de primera inscripción: 16/06/2010 
Poderes: 
Todos los poderes de administración ordinaria y extraordinaria que por Ley o Estatuto 

"o correspondan de manera inderogable a la Junta Directiva, con firma individual. 

* FUMAGALLINICOLA 
nacido en LECCO (LC) el 22/01/1966 
código fiscal: FMGNCLEGA22ES07C 

- VOCAL nombrado mediante acta del 26/07/2013 
presentación el 16/08/2013 
duración del cargo HASTA APROBACIÓN DEL BALANCE el 31/12/2015 

Fecha de primera inscripción: 28/03/2012 
Poderes: 

Director de producción de la compañía con las consecuentes y relativas 
responsabilidades de gestión, que son las mencionadas en el texto único de la salud y 
seguridad en los lugares de trabajo, con referencia a las obligaciones impuestas al 

empleador y los directivos. Él tendrá la tarea de asegurar el cumplimiento. de las 
"normativas vigentes sobre la prevención de accidentes, higiene laboral, prevención de 
incendios, contaminación de aire, agua y suelo, eliminación de desechos en todos los 

lugares de trabajo de su competencia y, en particular, cumplir con todas las obligaciones 
inherentes al Decreto Legislativo 9 de abril de 2008 n. 81, tal como modificado e 

integrado por el Decreto Legislaivo n. 106 del 2009. 
En particular, bajo un concepto ejemplarizador y no exhaustivo, deberá cumplir con las 
obligaciones correspondientes al empleador y los directivos relativas a las medidas 

generales de salvaguardia para los trabajadores, también las obligaciones previstas en 
caso de encomendar trabajos a empresas contratantes 0. 
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trabajadores autónomos, cumplir con las obligaciones relativas al servicio de prevención 
y protección, prevención de incendios, evacuación de trabajadores y primer auxilio, 

vigilancia sanitaria, consulta y participación de los trabajadores, información y 
capacitación de trabajadores, higiene y seguridad de los lugares de trabajo, uso de los 
equipos de trabajo, uso de equipos con videoterminales, protección de agentes 
cancerígenos y protección de agentes biológicos. 

Para el desarollo de los encargos encomendados el susodicho podrá valerse de 
colaboradores, también externos, y dependientes que deberá escoger entre las personas. 
que, por preparación profesional y experiencia, resulten adecuadas para los encargos 

Para el desarrollo delas tareas encomendadas puede sustentar cualquier gasto que en su 
opinión resulte necesario para la obtención de los objetivos. 

isa, 
SOCIETA DANTE ALIGHIERI
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INDUSTRIA ARTESANÍA Y AGRICULTURA 
DE TURÍN 

Prot.: CEW/2356/2014/CT00336 8/4/2014 

en general 
Fecha apertura: 04/11/2009 
-Unidadlocal—— TALLER 

GALPÓN 
AVIGLIANA (TO) AVENIDA MARESCHI, 7 CAP 10051 

Actividad realizada: 
Desde el 01/05/2012 producciones mecánicas - ensamblado de componentes eléctricos, 
plásticos y metálicos 

Fecha apertura: 01/05/2012 

El presente certificado contiene las noticiasfinformación inscritas en el Registro.a la 
presente fecha. 

COBRADOS POR DERECHOS EURO 5,00 
TOTAL EURO 5,00 
TOTAL CON LOS VALORES INDICADOS EN LIRAS: 9.681 

Además se declara que, respecto a la empresa ala cual se refiere el presente certificado, 
no resulta inscrita en el Registro de Empresas ninguna declaración de procedimiento de 
insolvencia, según la normativa vigente en materia. 
Según el art 40 del DPR 28.12.2000, n. 445, el presente certificado se extiende 
únicamente para el extranjero 

A petición del interesado se extiende el presente certificado libre de impuestos para el 
1uso permitido pr la Ley. 
El uso eventgal'pera ines diferentes queda bajo le responsabilidad personal del usuario. 

Por el Conservador 
>> (Fiona 

MARCO TAMIETTI 
[Salou OFICINA REGISTRO DE EMPRESAS CCIAA TURÍN] 

19*.— findelcentificado —*** 
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INDUSTRIA ARNGÍANATO E AGRICOLURA. 
Misuess eS 

Peor +CH0N/2356/2014/C100336 s/ajaona 

CARA DE COMICO, ENCOSTIZA ARTISIMNO Y AGORA 0 TOREO 

Cpficr tiscale e numero A'inertatones 10179290033 Ratio SEO Tigres dE IE8O O ica 2821/0009 
  

Iscrstra mella sestone OIDIYARIA a 

  

incricta con 12 numero Repertorio Economico ammintatrativo 1133743 

Filho (10) era vaneceo, a 09 10229 
indizsseo pubblico as poeta slertronies certificate: SPIRENIOALMAIE, 10 
Contitusta con atto del 04/23/2009 
Darata delta sectors: E mad D/A 
psoerra soc: 
CURERINATONE fido me conca: DeL PUBBLICO! SlA DINBTTA SIA ENDIRETTA DE ErraRESSmnsE € EMAIECIONAION! EX ALTAR, SOCIETA! CO. BNO, TALE BO ESTRRL, ANNE LA COMPRAVENOITA, 76 POSSRIDO 8 HA GESTIONA DS PIO PULL EAEVAEL Dra Eo RES, LA SozaNeda, A Peza, EL pORDIISO, LA 

AA socieon: 500! NuSLTNE CONPIERE LE OBUBALIONS COMORCIALZ. FEO ia ao 

  

  

CQUzSTO, VENDIRA, rEoDUnIoRE O ÑCLASIIO DE AbTONEREz, meco4GaaRs. AoTRRLIATUAe, Bravia DE BIADORASIONE UAFI, SISTONI DE CONORICALIONE. (AVI 
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INDUSTRIA ARUIGIANATO E AGRICOLTURA, 
J Caen picor 
ES 

Free «co0/2356/2014/0100030 8/0/2014 

AS Dopod 
rORMATORT SILO SALUT 

E EUisiGudO Dl AINESTRAIONER! INVESTITO DEL PIU! AMPL, BOTBRZ DE ORDINARIA, ESIRACIDDORA AUILETRAZION E DE DISPOSTEIÓNS BAUER LDIETARIONE DY SORIA. Tasio aora E on azi Cn, POR LADOS, NO 1 O TASAS 
ELORGANO AOENISTENTIAO AYER! GUÍNOZ. TRA LIALTRO. TACOLTA! DE COMBI e, TAE, Creta e JOEL. COTIULRO € COITO AB 
erEnEsnezE, SEUA LSCAcIONE ARORE € CONO AD ESCHIEION: . RASCRISIONE, FOSPERSACIORE,RIGIEIONE IROTECNE, AÑCHE Baza ESAMINAEIONE DE RELATIVA CRROETI,_ ES A QURLBIASS, 
ALTIO AMMOIAMMITO EPODICASIO, HMIMELANE AD SPOPRONE EONLE, CON RSORERO DA: RESICNSADILITA! DUI COMPRTENT: CONPERVAFOR:, TRANSTSCRE O, COMROMETTERE EN ARBETRE ANSCMIVOL COMPOSITOR: AUTORLSZAE QUALSTAS! OPRIAETONE PRESES GE AMRICS ole batas momntaco: DRÍLA CASO DESOBIZE E PRO ERIN E PRRSSO URLS OT hieo oreicio pUvaLzco E PÁIVATO, MORINARE E ARVOCARE DISEFTORE E PROCIAROR 

  

  

  

po A: FAGICALIONE Di QORIG TRA QUE APUNISTANIOAL GLARE A QURLAE OTA! INDICA E ES 

RE o COMPRE, ALE ARIETRAORS DELE   

  

TATUNNEIONT TRESENE NELLO STATOTO/ATTO COSTITOTIVO 

TIPCRMASIONE PRESENTE BELLO STATOZO/ATTO COSTITUTIVO: 
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Quito, 12 de junio de 2014 

Señorita 
Viviana Carolina Calderón Chívez. 
Gerente General 
GONZAENERGY SA. 
Ciudad 

Demi consideración: 
Para ls efectos legales pertinentes, por medio dela presente informo u Usted que: 

ANÍBAL GONZALO MEJÍA PARDO, ba cedido y trnaexido favor de la Compañía THESAN 
S.A, TRESCIENTAS SESENTA (360) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) cda una, por un valor to! 
de TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 360,0), constantes en cl TÍTULO NO. 3, de fecha 5 de mayo de 2014, en a Compañía 
GONZAENERGY S.A. 

La cesionaria ha aceptado la referida cesión y transferencia de acciones. 

En tal vinud, a fin de cumplir con les disposiciones legales aplicables y perfoccionr la 
transferencia cfectuado, solicitamos a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía GONZAENERGY S.A. 

  

  

  

Aena, 

CEDENTE CESIONARÍA 
Por ANÍBAL GONZALO MEJÍA PARDO. Por THESAN S.P.A. 

Apoderado Especial Apoderado Especial 
Edgar Fatre Motina Prieta Porgogna   
 



   



PODER ESPECIAL: 

"THESAN S.p.A., una sociedad anónima constituida 
al amparo de la Iegslación italiana, domiciliada en 
Via Valeggio 41, 10129, Turin, lala, con capital 
social. pagado igual a 1.000000.00 de Euros, 
inscrita en el Regisro de Compañías de Turín 
número — 10179290019 — (la — “Mandamte”), 
represeotada por Aímone Balbo di Vinadio, nacido 

en Turin, ltaia, el 29 de Agosto de 1958, en su 
calidad de director adminiiativo, domiciliado para 

propósitos de su cargo en el domicilio social de la 
Compañía. 

  

CONSIDERANDOS: 
El 07 de mayo de 201, la Mandante suscribió un 
Acuerdo de Compra Venta de Acciones (“SPA”) 
con Savio SpA,, Anibal Gonzalo Mejía Pardo, 
Eduardo Mauricio Bravo Salcedo, Thalia Elivanny 
Míguez Maldonado, Gonzaenergy SA, Sun 
Conservation S.A. Energía Solar y Energy Building 
S.A. que regula, ner alía, la compra por parte de 
la Compañía de 400 acciones de propiedad de los 
señores Eduardo Mauricio Bravo Salcedo y Thalia 
Etivamny Iniguez Maldonado y 360 ncciones de 

propiedad del señor Anibal Gonzalo Mejía Pardo 
dos y y") en Gomzacnergy SA, ua 
compañía debidamente constituida según las leyes 
del Ecuador, con domicilio en Edificio Vivanco, 
calle Bolivar 07-19, entre 10 de Agosto y Jose 
“Antonio Eguiguren, OFIC. 309, Loja-Fcuador (la 
"spv") 

POR MEDIO DEL PRESENTE NOMBRA A. 

Pieriuigi Borgogna, nacido en Penne (PE), Italia, el 
23 de octubre de 1984, identificado con pasaporte 
número YA4893607, emitido por la Jefatura de 
Policía de Turín el 11 de abril de 2013, válido hasta 
el 10 de abril de 2023, con domicilio en via Dambio 
26, 65015 - Momesilvano (PE), Malia, (el 
“Apoderado”). 

  

¡como apoderado especial de la Mandante para que 
actúe a nombre y en representación de la Mandante, 
facultades amplias y suficientes cual en derecho se 
requiere para actuar y realizar cualquier acto 

SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

THESAN S.A. a joint stock company (sociená per 
zion) incorporated under Italian law, with registered 
office at Via Valeggio 41, 10129, Torino, Maly, 
corporate capital equal to Euro 1,000,000.00 fly paid 
in, registered wiih Company Register of Turin, number 

10179290019 (the "Company”), represented by Aímone. 
Balbo di Vinadio, bom in Turín, taly, on 29 August 
1958, in his capachy of managing director, domiciled 
for the purposes of his ofice at the registered office of 
the Company 

WHEREAS: 
On May 7, 2014, the Company signed u Sharos of Stock 
Sale and Purchase Agreement ("SPA") with Savio 

S.A, Mr. Anibal Gonzalo Mejía Pardo, Mr. Eduardo 
Mauricio Bravo Salcedo, Ms. Thalia Elivanny Iiguez. 
Maldonado, Gonzacnergy S-A, Sun Conservation S.A. 
Energía Solar and Energy Building S.A. regulating, inter 
alía, the purchase by the Company of 400 shares of 
stock held by Mr. Eduardo Mauricio Bravo Salcedo and. 
Ms, Thalia Elivanny Iniguez. Maldonado and of 360 

shares of stock held by Ms. Anibal Gonzalo Mejía Pardo 
(the "Shareholders") in Gonzaenergy S-A., a company 
duly incorporated under the laws of Ecuador, domiciled 
at Edificio Vivanco, calle Bolivar 07-19, entre 10 de 

Agosto y José Antonio Eguiguren, OFIC. 309, Loja- 
Ecuador (he “SPV”). 

  

HEREBY APPOINTS 

Piertuigi Borgogna, born in Penne (PE), laly on 23 
ste 1984, ideifid vit pasport no. YA4893607, 
issued by Questura of Turin om 1) Apl 2015, valid 
nl 10 Ape 202, domicile asrerjo 26, 65015 
Monxesilvano (PE), Mly, C¿éÓ Gaga        
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activos, o la provisión de servicios por parte de 
la Mandante y/o a la SPV, relacionados con la 
construcción y mantenimiento de una planta de 

energía fotovoltaica en Ecuador de propiedad 
de la SPV y/o para el financiamiento de dicho 
proyecto fotovoltaico; 

  

(iv) celebrar y reformar, a nombre y en 
representación de la Mandante, un contrato 
para la prestación por parte de Energy 

Building S.A. a favor de la Mandante de 
determinados servicios relativos al desarrollo, 
construcción y conexión a la red de proyectos. 

de energía fotovoltaica en América del Sur; 

(6) celebrar y reformar uno o más acuerdos, pliego. 
de términos, cartas, documentos de garantia 
(incluyendo garantías personales 0. reales), 
compromisos u otros acuerdos derivados de o 
relacionados con el acuerdo de financiamiento. 
a ser celebrado por la SPV, incluyendo el 
“cuerdo de financiamiento; 

0 celebrar y reformar uno o más contratos de 
depósito y/o custodia: relacionados con el 

depósito en custodia por parte de la Mandante 
de una cantidad de dinero como garantia, nte. 

alía, o del pago del precio de las acciones 

  

2" numeral (iv) arriba indicado; 

(vil) en general, considerar, transigir, aprobar, 
firmar, celebrar, entregar y/o emitir cualquier 
otro acto (ya sea como escritura o 10), 
omtrato, acuerdo o documentos, a nombre de 
la Mandante, suficientes 0 necesarios. con 
relación u la adquisición de las acciones de la 
SPY por pare de la Mandante; para la 
construcción y mantemmiento de una planta de 

energía fotovoltaica en Ecuador propiedad de 
la SPV; y/o, para el financiamiento de dicho. 
proyecto fotovoltaico; 

  

3 

(0) 

om 

0 

of assets by, or the provision of servicos to the 
Company and/or the SPV, in connection with the 
construction and. maintenance of a photovoltaje 

power plant in Ecuador owned by the SPV andíor 
10 the financing of such photovoltic project; 

Lo execute and amend, in the name and on behalf 
fte Company, an agreement for the performance 

by Energy Building S.A. in favour of ho Company. 
of certain services relating 10. tho development, 

construction and comection to the grid of 
photovoltais power projects in south America: 

o execute and amend one or more agreements, 
term sheet, leters security documents (including 
personal or real guarantees) undertakings or other 
agreements deriving from or connected to the 

Financing agreement to be entered into by the SPV, 
including the financing agreement; 

to execute and amend one or more escrow 
agreements regarding the. deposit in escrow by 

Principal of an amount asa guarantee, inter alía, ol 
the payment of the price for the shares mentioned 
under item (1) above, in accordance to the SPA 
mentioned in Whereas above; and, of part of the 
price provided for under the services agreement 
mentioned under item (vi) above; 

(vi) generally, to consider, sete, approve, sien, 
execule, deliver and/or issue any other act (whether. 

as a desd or not), contract, agreement, or 
documents necessary or useful in relation to the 
acquisition of the shares of stock of be SPV, to the 
sonstruction and maintenance of a. photovoltaio 
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propósitos de su cargo en el domicilio de la ofTiceatthe registered office of the Company. 
la IL. Aimone Balbo dí Vinadio, born in Turin, Kaly, on 

XIL. en im presencia firmó el Señor BALBO DI. 29 August 1958, personally knoxwn to me, afised in my 
'VINADIO Aimone, nacido en Turín 29 de agosto. presence, the above signature, whose identity and 
1958 de cuyos poderes e identidad personal, yo Powers cert. 
Notario estoy seguro. 
Avigliana, Mayo,28, 2014 Avigliana, the 28% May 2014 

PA 
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201441-01-06-P001335 o 

sac 0 soc crac OPIA 
CARIA SEXTA LOJA 

OTORGADA POR: ue y «conte. y CIAATAIMAO 

SR. ANIBAL GONZALO MENA PARDO LIMIASMOC A 

AFAVOR DE: 8 0000aR y toria 

SR. EDGAR RAFAEL MOLINA ¿q ains 2D Dl 

¿CUANTÍA: INOETERMINADA. — GA 30 S3IAJOO A AO 

¿En da cudad de Loja. caplal de la promncia del mamo, nome Repúbla «del 

Ecuador, a los veintirés las del mes de abri dot. año das E UCatorEO, «ante. 

mí, dectora MARIA GABRIELA. PAZ MONTEROS: Notaria: Sexta «Camión 
toga: comparece el señor. AMIBAL GONZALO MENA PARDO, desestadorei 

golero, ecualonano. mayor de edad, domiciado. -co. esta: ciudadano, 

pomtador de su respectiva códula de ciudadania y cortitcado útimocdeataión, 

a quien de conocer doy le- y me solcka elevea escufura pública el comino 

de la minuta que al efecto me entrega y.cuyo: lenoc: Morales «elcatgal + 

SEÑORA NOTARIA... En el Prolocolo de estaras públcas a su cargos sas 0 

insertar una de PODER ESPECIAL, al:tenor de tas-olguientemsctiuautas: 

PRIMERA - COMPARECIENTES Para la: suscripción de: la presenteiwmertora, 

compareco ol señor AMIBAL GONZALO -MEJIA PARDO, «cudadano::de 

"acionakdsd ecuatoriana, de estado cv soleso, domiclado en la ciudada, 

con cédula de identidad número Uno, UNO, CEFO, CUANEO,-n0, NUEVO CORTAS, 
co, ocho (11DA190350), on caldad de accionista: de: laCompala 

GONZAEMERGY S. A, (en adelante el "MANDANTE”). SEGUNDA. SPODER 

ESPECIAL- EL MANDANTE por el presente. instrumento, olorga-y samba 

<inconcicionalmente at señor EDGAR RAFAEL MOLINA, -ciudadanoyde. 

nacionalidad americana, con pasaporte nimero: CUATRO, NUEVE, OCHO|-SEI8, 

(CINCO, 9FIS, NUEVE, CINCO, DOS, domicitaco-en.la. ciudad Je- Culo: como 

Apoderado Especial del Mandante (en adelanta el MANDATARIO” 
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1 nombre y representación lomo las decisiones que correspondan para la buena 

2 gestión de ta compañía y la protección de-los interesos del MANDANTE. 

3 *eontorme al ACUERDO Ocho: En caso de no Tegar a colebrarso el AQUERDO nl 

4 “a perfeccionarse la transferencia de las acciones conforme el ACUERDO, el 

5 ” MANDATARIO podrá comparacer con voz y voto; ala junta general de accionistas 

6 ' de la compañía GONZAENEROY 5. A. quese convocará para aprobar-la 

7 constitución de un Fidescomiso Morcantk de garantía y acmmistración de flujos y 

9 “de un encargo Mduciario de gestión con la Compañía. ENLACE NEGOCIOS 

9 "HÍDLCIARIOS SA. los cuales Serván de garantía pera reci el inanciamiento 

10 que ld conipañia requiere para desamolar sur-proyecto fotovoltaico: y la 

11. administración de los flujos producto del crádito en mención, asi como tos.que se 

12 generen por ci gro del MANDANTE. Nueve: Pare: que represente al MANDANTE 

43 "dí caldad de consliuyente y beneliciaio de l6s referidos contratos fiduciarios, y 

14 para que páticpo en su nombre y representación vt las juntas do ideicomiso a 

15 constr, con voz y volo, en su nombre y representación lome las decisiones:que 

16 * colrespondan para la bueña gestión y administración: e patrimonio: autónomo, 

17" respecto del cumplimiento de su fnalidad, Instrucciones y estipulaciones, incluidas 

18 reformas a los contratos consitutivos o cualqier tipo de: acto o instrumento quo: 

19 tenga diciio ln, hasta su Iquidación. Esta"potestad posrá ser. delegada.a un 

20 lercero, loda vez que se prevea tal posiblidad en el contrato de constitución del 

21 Flgcicómiso designando además a los insembros de las juntas de fideicomiso, a 

22 in de que éstos participen con voz y vato, de ilánera temporal o definitiva, on las 

24 referidas juntas, Diez: En caso de no lagar a celebrarse el ACUERDO, el 

2" MANDATARIO podrá endosar, ceder y transtune las acciones de mi propiedad en 

26 la compañía GONZAENERGY S.A, de forma lrevorátle, a favor de lercoros 0. 

26 "del tdelcomiso a constlul, para: el propósito antes. indicado y, suscriba, 

21" Eonréspondentes ñotus ud cesión y la comunicación diiguia al 

28" tegal dela compañía, así como cuakuler otro dotumento que ses reguecido her 
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1 de Comercio de Quito, ubicada en esta cludad de Loja, en las calles Bolívar entre. 

       

2 José Antonio Eguiguren y Colón, puesto que el mismo manitestó. estar 
3 Imposttado de concurra las oficinas de la Notaría Sexta Cantonal a mi cargo-- 
4 Fimmando para ol en unidad de acto conmigo de lodo cuanto doy fe.- Fimas de: 
5 Anibal Gonzalo Mejía Pardo. y de la. Doctora Maria Gabriela Paz Monteros, 
6 Notaria Sexta se Cantón 
7 loa 
8 Se otorgó ante mí, en to de elo, selo y Mimo, ésta. primera copia, que la 
9 comiera en a ciudad de Loja, en a misma facha de su celebración. 

10 
" 
12 
n” , 

1 Dra. Monteros z 
NOTARIA SEXTA CANTONAL. LOJA 
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201411-01-06-P001682 A2 ve ==COPIA 

ESCRITURA: DE-MODIFICATORIA:</00:1 02 6 noicono y ¡NOTARIASEXTA  LOJA 
OTORGADA: SR. ANIBAL GONZALO MEJÍA:-PARDO: cc 0000 0 

A FAVOR DE: EDGAR RAFAEL MOLINA: cono eb senouos 200 

CUANTÍA-INDETERMINADA + lnio000 000% 10d obesa 9 otto GA: 
En la ciudad de Loja, cabecera de la provincia del mismo nombre; República: 

  

* del Ecuador, hoy -quince.de mayo: del año.dos.mik.catorce;/ante mí; doctora. 

María Gabriela. Paz. Monteros, Notaria Pública»: Sexta: Cantonal: de--Loja; 

comparece el señor ANIBAL GONZALO MEJÍA PARDO, por sus propios y. 

personales derechos; portador de su respectiva códula.de cludadanía:múmero: : 

"UNO, UNO, CEFO, tres, tres, CuAtro,¡0cho, dos, ocho¡iocho. y:certificadocultimo: 

de votación. mayor de edad; de: estadoy:etil «soltero, de: macionalidad. 

ecuatoriana y-con domicilio -en-la-ciudad«de:Loja;<capaz:para:contratar y 

obligarse, identificado: plenamente:por mí) y mer solita: queJelevecacesciturar 

púbica ta mmuta que me presenta, la-misma- que:coplada; eramente es: 

como sigue: Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas su:cargo;.: 

siase insertar.una modificatoria y ratificatoria'que sé otorga de conformidad : 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE:: Comparece a: 

la suscripción de fa presente: escritura pública modificatoria y,ratificatora, el 

señor Anibal Gonzalo Mejia Pardo, quien, comparece::por=sus-proplos y: 

personales derechos. El compareciente es mayor: de edad; de-estado. civil - 

soltero, «de nacionalidad ecuatoriana y con domiciño..en la: ciudad: de-Loja 

SEGUNDA: ANTECEDENTES... Uno.- Mediante: escrítura: pública otorgada ol - 

23 de Abri de 2014, ante ta. Notaría Pública: Sexta: Cantonal de Loja; Doctora: 

María Gabnela Paz/Monteros, el señor Anibal Gonzalo Mejía Pardo: blorgó + 

Poder Especial a: favor del señor Edgar Rafaol-Molina, a.Mnde:queréste, en 

cañidad de Mandatano, entre otras facultades, comparezca: en representación - 

del Mandante, a la suscripción a ON 
poes
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Adquisición de Acciones en la Compañía GONZAENERGY S.A. y de 

Asistencia en el Desarrollo, Construcción y Conexión a la Planta 
Fotovoltaica”, suscrito con las compañías THESAN S.P-A. y SAVIO S.P.A,, el 

siete de mayo de 2014; en la cual, se expresa que ol precio de las acciones 

propiedad del señor Anibal Gonzalo Mejía Pardo es de US$ 5.000,00. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento. Firma el doctor Marco A. Muñoz, abogado con 

matricula número 848-C-AL* Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que, el compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en ta ley notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mi, la notaria, se raliica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaría - En este estado se deja de manifiesto que se receptó la firma y 

rúbrica del compareciente en su lugar de trabajo que es en la Cooperativa de 

Añorro y Crédito de la Cámara de Comercio de Quito, ubicada en esta ciudad 

de Loja, en las cales Bolívar entre José Antonio Eguiguren Y Colón; puesto
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TRADUCCIÓN 
Yo, Annalisa Zanuso, conocedora del idioma italiano y conforme lo faculta el artículo 
2 de la Ley de Modemizanón del Estado, Primizaciones y Modemimciones de 
Servicios Públicos por purte de la Iniciativa Privada, publicada en el Regístro Oficial 
No, 349 del 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma castellano, on cinco. 
(5) fojas, la Apostilla del Certificado de Inscripción de la Sección Ordinaria de Datos. 
de la Compañía THESAN S.PA. 

Ouualicsa Qouso acia 
e Y 1754014080. 

    

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NÚMERO: 
2014-17-01-32-D- 
JP 
EN_LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO, CUATRO DE AGOSTO DELAÑO DOS MIL CATORCE. YO 
DOCTORA, GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, 
ACEPTO LA COMPARECENCIA DE LA SEÑORA: ANNALISA ZANUSO, 
PORTADORA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1754014080. 
CASADA, EN CALIDAD DE TRADUCTORA QUIEN SOLICITA RECONOCER 
ANTE MÍ, SU FIRMA Y RUBRICA ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE, QUIEN PREVIO JURAMENTO, EFECTUADO EN LEGAL Y 
DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE 
PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE QUE DICHA FIRMA, ES LA SUYA 
PROPIA, LA MISMA QUE USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS Y COMO TAL RECONOCE. CON LO QUE TERMINA 
LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 
CONJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA QUE CERTIFICA. 

Quuelisa Zoo 
anna Zanwso Cl irssois0so 
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Logo! CAMARA DE COMERCIO 
INDUSTRIA ARTESANÍA Y AGRICULTURA 
DE TURÍN 

Prot.: CEW/2356/2014/CT00336 8/4/2014    

  

CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, ARTESANÍA Y AGRICULTURA DE TURÍN 
- OFICINA DEL REGISTRO DE EMPRESAS - 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN ORDINARIA. 

DATOS DELLA EMPRESA 

Código fiscal y número de inscripción: — 10179290019 
del Registro de Empresas de TURÍN 

fecha de inscripción: 09/11/2009 

Inscrita en la sección ORDINARIA el 09/11/2009 

Jnscrita con el número de Repertorio Económico Administrativo 1111741 

Nombre: THESAN S.P.A. 

Figura jurídica: SOCIEDAD ANÓNIMA 

Sede; 
TURÍN (TO) CALLE VALEGGIO, 41 CAP 10129 

Dirección pública de correo electrónico certificado: —— segre(Zlegalmailit 

Constituida mediante acta del 04/11/2009 

  

Objeto social: 
La adquisición (no respecto al público) directa e indirecta de participaciones en los 
beneficios de otras compañías o entidades, italianas o extranjeras, además la 
compraventa, posesión y gestión de títulos públicos y privados, italianos y extranjeros, 
la compraventa, permuta, posesión, gestión y administración de bienes inmuebles. 
Además la compañía podrá efectuar las operaciones comerciales, financieras, 
industriales, mobiliaias e inmobiliarias necesarias, útiles, relacionadas o instrumentales 
para la obtención del objeto social; además la misma puede prestar avales, fideicomisos 
y garantías reales y personales también a favor de terceros, siendo instrumentales para la 
>btención del objeto social. 
Entre otras cosa, la compañía puede: 
- adquirir, tener, Vender, prestar o recibir en préstamo instrumentos financieros, también 
derivados, además divisas, títulos que representen mercaderías y todo lo negociable 
sobre mercados reglamentados;
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planes de realización de las varias propuestas, de manera específica en los sectores 
tecnológicamente más avanzados. 

En el ámbito de esta actividad puede actuar en calidad de jefe de pedidos para la 
realización de los planes de intervención, coordinando la actividad de entidades terceras 
que deberán proporcionar servicios específicos; puede producir y/o comercializar 
programas para la elaboración de datos, efectuar, también mediante cursos adecuados, la 

capacitación del personal; más en general puede actuar a favor de empresas de todo tipo 
para mejorar su eficiencia, planear sus estrategias, realizar sus planes, monitorear los 
resultados y proporcionar, si fuere el caso, la ayuda necesaria en lo que se refiere a 
productos y servicios apropiados para una mejor gestión de las empresas clientes. 
La compañía puede proceder al financiamiento y coordinación técnica y financiera de 
las empresas en las cuales participa, además, en los límites previstos por la Ley, hacer 
consultorías financieras, industriales y comerciales, también para terceros. 
Está permitida la recolección de fondos de ahorro en los límites y con las modalidades. 
previstas en el artículo 11 del texto único de las leyes en materia bancaria y crediticia y 
de la normativa secundaria relacionada, o bien en los límites y con las modalidades 
previstos por la normativa vigente interina, 
Está prohibida la actividad bancaria, el ejercicio profesional público de los Servicios de 
intermediación mobiliaria y, en general, el ejercicio de las actividades que la ley destina 
exclusivamente a sujetos específicos, a más de las prohibidas por la legislación vigente. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL. 

Sistema de administración utilizado: TRADICIONAL. 
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Logona] 
CÁMARA DE COMERCIO. 
INDUSTRIA ARTESANÍA Y AGRICULTURA 
DETURÍN 

Prot: CEW/2356/2014/CT00336 8/4/2014 

Sujeto que ejerce la auditoría contable: JUNTA DE AUDITORES 

-JUNTA DIRECTIVA 
número de componentes en servicio: 6 

-JUNTA DE AUDITORES 
número titulares: 3 
número suplentes: 2 

INFORMACIÓN ACERCA DEL ESTATUTO 

Poderes indicados en el Estatuto: 

haria 3 
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br CEWASSGAMCTONE sui ya 
Cláusulas compromisorias: 0 
Información presente en el Estatuto/Acta de Constitución 

Cláusulas; 
Información presente en el Estaruto/Acta de Constitución 

INFORMACIÓN PATRIMONIAL Y FINANCIERA 

Capital en EURO: 
autorizado 1.000.000,00 
suscrito 1.000.000,00 
desembolsado — 1.000.000.00 
depósitos en EFECTIVO 

Aportaciones y beneficios: 
Información presente en el Estatuto/Acta de Constitución 

Instrumentos financieros previstos en el Estatuto: 

-obligaciones 
10 Obligaciones 

obligaciones convertibles 
10- Obligaciones 

ACTIVIDAD 
Fecha de inicio de la actividad de la empresa: 04/11/2009 

"TITULARES DE CARGOS O ATRIBUCIONES 

* BALBO DI VINADIO AIMONE (representante de la empresa) 
nacido en TURÍN (TO) el 29/08/1958 
código fiscal: BLEMNASEM29L219N 
- VOCAL nombrado mediante acta del 26/07/2013 
presentación el 16/08/2013 

duración del cargo HASTA APROBACIÓN DEL BALANCE el 31/12/2015 
Fecha de primera inscripción: 09/11/2009 

- PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA nombrado mediante acta del 26/07/2013 
duración del cargo HASTA APROBACIÓN DEL BALANCE el 31/12/2015 

Fecha de primera inscripción: 09/11/2009 
Poderes: 

Todos los poderes de administración ordinaria y extraordinaria que por Ley o Estatuto 
no correspondan de manera inderogable a la Junta Directiva, con firma individual. 

- GERENTE GENERAL nombrado mediante acta del 26/07/2013 

tía 
'A DANTE ALÍGHIER»
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Fecha de primera inscripción: 16/06/2010 
Poderes: 

Todos los poderes de administración ordinaria y extraordinaria que por Ley o Estatuto 
no correspondan de manera inderogable ala Junta Directiva, con firma individual. 

* FUMAGALLINICOLA 
nacido en LECCO (LC) el 22/01/1966 
código fiscal: FMGNCL6GA22E507C 
- VOCAL nombrado mediante acta del 26/07/2013 
presentación el 16/08/2013 

duración del cargo HASTA APROBACIÓN DEL BALANCE el 31/12/2015 
Fecha de primera inscripción: 28/03/2012. 
Poderes: 

Director de producción de la compañía con las consecuentes y relativas 
responsabilidades de gestión, que son las mencionadas en el texto único de la salud y 
seguridad en los lugares de trabajo, con referencia a las obligaciones impuestas al 
empleador y los directivos, Él tendrá la tarea de asegurar el cumplimiento de las 
normativas vigentes sobre la prevención de accidentes, higiene laboral, prevención de 
incendios, contaminación de aire, agua y suelo, eliminación de desechos en todos los 

lugares de trabajo de su competencia y, en particular, cumplir con todas las obligaciones 
inherentes al Decreto Legislativo 9 de abril de 2008 n. 81, tal como modificado e 

integrado por el Decreto Legislativo n. 106 del 2009. 
En particular, bajo un concepto ejemplarizador y no exhaustivo, deberá cumplir con las 
obligaciones correspondientes al empleador y los directivos relativas a las medidas 

generales de salvaguardia para los trabajadores, también las obligaciones previstas en 
caso de encomendar trabajos a empresas contratantes ,- 
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trabajadores autónomos, cumplir con ls obligaciones relativas al servicio de prevención 
y protección, prevención de incendios, evacuación de trabajadores y primer auxilio, 

ia sanitaria, consulta y participación de los trabajadores, información y 
capacitación de trabajadores, higiene y seguridad de los lugares de trabajo, uso de los 
equipos de trabajo, uso de equipos con videoterminales, protección de agentes 
cancerígenos y protección de agentes biológicos. 

Para el desarrollo de los encargos encomendados el susodicho podrá valerse de 
colaboradores, también extemos, y dependientes que deberá escoger entre las personas 
ue, pos pupuaciónprofloaly experiencia, o adecuados paa os esco 
“ti 

Para el desarrollo de las tareas encomendadas puede sustentar cualquier gasto que en su 
opinión resulte necesario para la obtención de los objetivos. 

Quoliadai 
SOCIETA DANTE ALIGHIERI
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taria 32) CAMARA DE COMERCIO ES 
INDUSTRIA ARTESANÍA Y AGRICULTURA 
DE TURÍN 

Prot: CEW/2356/2014/CT00336 8IANO1A 

en general 

Fecha apertura: 04/11/2009 

-Unidad local —— TALLER 
GALPÓN 

AVIGLIANA (TO) AVENIDA MARESCHI, 7 CAP 10051 

Actividad realizada: 
Desde el 01/05/2012 producciones mecánicas — ensamblado de componentes eléctricos, 

plásticos y metálicos 

Fecha apertura: 01/05/2012 

El presente certificado contiene las noticiasinformación inscritas en el Registro a la 
presente fecha. 

OBRADOS POR DERECHOS EURO 5,00 
TOTAL EURO 5,00 
TOTAL CON LOS VALORES INDICADOS EN LIRAS: 9.581 

“Además se declara que, respecto ala empresa la cual se reicre el presente cenificado, 
o resulta inscrita en el Registro de Empresas ninguna declaración de procedimiento de 

insolvencia, según la normativa vigente en materia. 
Según el art 40 del DPR 28.12.2000, n. 445, el presente centficado se extiende 
únicamente para el extranjero, 

se extiende el presente certificado libre de impuestos para el 
uso permitido pórla Ley. 
El uso evential para fines diferentes queda bajo la responsabilidad personal del usuario. 

  

Por el Conservador 
2 (ima) 

y MARCO TAMIETTI 
[Seo caar: OFICINA REGISTRO DE EMPRESAS - CCIAA TURÍN] 

+4. fin del certificado —*** 
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Prot. ¡CAM/2350/2014/C100096 sra 

AMIA DS CUMAICIO INUTILA ARTTSCNONO E AERECOUTIA TORIO 

CANTIFICATO DÍ 1SCRIZION MILLA SERIOS ORDINARIA. 
DATE IORNTIFICAIVE DELL DPRESA 

ERfUga Ciscata e numero dr iecrtalenes 19IT2D0O1S 
ion. ados 
nexla soriona ORDINARIA 11 09/23/2009 

  

Forma aluríálea: SOCERTA! PRA ARION 

Filo tro) via varaoato, 43 CAP 10129 
Andirisro publico dí posta alettronica certificata: SERENADE 20. 
Costitulta con arto del 04/13/2009 
Barata dello soctera: E Carmine: "91/13/2100   
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Cena Lacón PRESENTE IRLLO STATUTO/NTIO COSTETUTIVO   

Ciausote as prelantones PCANACION PRESEA MELLO STATUDO/RTIO COSTITUTIVO 
Crauscio as Limtraztone, earaLcdón! IRSENTE BELLO STATUTO/RTIO COSTITOTIVO 
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Prot. ¡CEM/2256/2014/C109296 ases 

Data aporta; 04/13/2009 
- WnitA locale — OPPICIN, o AIOLIANA CTO) VIAL HORES, 7 CAP 10088 

IAE Os EE AO NEC — ASENCIO 1 COPOMINTE CL, 

  

Data aperturas 01/88/2012 

EL prggoeno vertiticaco riporta la notAsie/datá SrcrsttA nel noglatzo alla data 

  

muSCOSSS PER DN zm 5.00 
TALA com cut IMPORT PARO ER LIN: 960 
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Quito, 12 de junio de 2014 

Señorita 
Viviana Carolina Calderón Chávez 
Gerente General 
GONZAENERGY S.A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Para los efectos legales pertinente, por medio dela presente informo a Usted que: 

ANÍBAL GONZALO MEJÍA PARDO, ha codido y transferido a favor de la Compañía SAVIO 
S..A., CUARENTA (40) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) cada una, por un valor total de CUARENTA, 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 40,00), constantes en el 
TÍTULO NO. 4, de fecha 5 de mayo de 2014, enla Compañía GONZAENERGY S.A. 

La cesionaria ha aceptado la referida cesión y transferencia de acciones. 

En tal virtud, a fin de cumplir con las disposiciones legales aplicables y perfeccionar la 
transferencia cfectuada, solicitamos a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de 
“Acciones y Accionistas de la Compañía GONZAENERGY S.A. 

  
  

Aertamente, 
CEDENTE CESIONARIA ——] 

Por ANÍBAL GONZALO MEJÍA PARDO Por SAVIO SP-A. 

Apoderado Especial E 
st Has Apoderado Especial     
  

  



 



PODER ESPECIAL. 

'SAVIO S.p.A., una sociedad anónima constituida al 
“amparo dela legislación italiana, domiciliada en Via. 
Torino 25 (SS. 25), Chiusa San Michele (TO), 
“ali, con capital social pagado igual a 2.496,000,00. 
de Euros, insrita en el Registro de Compañias de 
Turín, número 03778300016. (la “Mandamte”), 
representada por Almone Bulbo dí Vinadio, nacido 
en Turin, Mtalia, el 29 de Agosto de 1958, en su 
calidad de director administaivo, domiciliado para 
propósos de su cargo en el domicilio social de la 
Compañía. 

   

  

CONSIDERANDOS 
El 07 de mayo de 2014, la Mandante suscribió un 
Acuerdo de Compra Venta de Acciones (“SPA”) 

con Thesan S.A, Anibal Gonzalo Mejía Pardo, 
Eduardo Mauricio Bravo Salcedo, Thalia Elivanay 
Iñiguez. Maldonado, Gonzaenergy SA, Sun 
Conservation S.A., Energía Solar y Energy Building. 
S.A, que regula, inter alía, la compra por parte de 
la Compañía de 40 acciones de propiedad del señor 
Anibal Gonzalo Mejía Pardo (el “Accionista” en 
Gonzaeneray S.A, una compañía. debidamente 
constituida según las leyes del Ecuador, com 
domicilio en Edificio Vivanco, calle Bolivar 07-19, 
entre 10 de Agosto y José Antonio Eguiguren, 
OFIC, 309, Loja-Ecuador (la "SPV”). 

POR MEDIO DEL PRESENTE NOMBRA A 

Piertuigi Borgogna, nacido en Penne (PE), talia, el 
23 de octubre de 1984, identificado con pasaporte 
número YA4893607, emitido por la Jefatura de 
Policía de Turín el 11 de abril de 2013, válido hasta 
el 10 de abril de 2023, con domicilio en via Danubio 
26, 65015 - Momtesilvano (PE), Italia, (el 
“Apoderado”), 

como apoderado especial de la Mandante para que 
actúe a nombre y en representación de la Mandante, 
facultades amplias y suficientes cual en derecho se 
requiere para actuar y realizar cualquier acto 
(estando plenamente facultado: para delegar todos 

sus poderes terceros), con relación lo siguiente: 

SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

SAVIO SpA, a joint stock company (socierá per 
zion!) incorporated under Hallan law, with registered 
flce at Via Torino 25 ($. 25), Chiusa San Michele 
(TO), Italy, corporate capital equal to Euro 2,496,000.00 
fully paid in, registered with Company. Register of 
Turin, —"mumber. 03778300016. (he "Company”), 

represented by Aimone Balbo dí Vinadio, born in 
Torino, ltaly, on 29 August 1958, in his capacity of 
managing director, domiciled for the purposes of his 
fio at the registered office of he Company. 

WHEREAS: 
On May 7, 2014, the Company signed a Shares of Stock 
Sale and Purchase Agreement ("SPA") with Thesan 
SpA, Mr. Anibal Gonzalo Mejía Pardo, Mr. Eduardo 
Mauricio Bravo Salcedo, Ms. Thalia Elivanny Iñiguez 
Maldonado, Gonzaenergy S.A., Sun Conservation 
Energía Solar and Energy Building S.A. regulating, 

inter alía, to purchase by the Company ol 40 shares of 
stock held by Mr. Anibal Gonzalo Mejía Pardo (he 
*Shareholder”) in Gonzaenergy S.A. a company duly 
incorporated under the laws of Ecuador, domicild at 
Edificio Vivanco, calle Bolivar 07-19, entre 10 de 

Agosto y José Antonio Eguiguren, OPIC. 309, Loja- 
Ecuador (he "SPV"). 

  

HEREBY APPOINTS 

Pieriuigi Borgogna, born in Penne (PE), ly on 23 
October 1984 dente with paspor no. YA4893607, 
issued by Questua of Turin on 11th April 2013, valid 
util 10 April 2023, domiciled at via Danubio 26, 65015 
Montesilvano (PE) Italy (he Attorney”), 

as attoney ln fact to ct in ho name and on behalf of the 
Company, with sufficient powers to take any action and: 
o carry out any act (being fully entitled to delegate all 

such powers to third parties) ín connection with the 
following: 
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construcción y mantenimiento de una planta de 
energía fotovoltaca en Ecuador de propiedad. 
de la SPV y/o para el financiamiento de dicho. 
proyecto fotovollaico, 

  

(iv) celebrar un contrato de garantia personal por 
parte de la casa matriz por la cual la Mandante 
garantice a Energy Building S.A, los pagos 
vencidos al vencimiento del plazo por pare de 
*Thesan SpA. del precio de ciertos servicios 
ue serán provistos por Energy Building S.A. 
en favor de Thesan S.A. de acuerdo con un 
Contrato de Prestación de Servicios; 

  

(4) celebrar y reformar uno o más acuerdos, pliego, 
de términos, cartas, documentos de garantía 
(incluyendo. garantías personales o. reales), 
compromisos u otros acuerdos derivados de 0 
relacionados con el acuerdo de Financiamiento 
a ser celebrado por la SPV, incluyendo el 
acuerdo de financiamiento; 

(vi) celebrar y reformar uno o más contratos de 
depósito y/o custodia relacionados con el 
depósito en custodia por parte de la Mandante 
de una cantidad de dinero como garantia, inter 
alía, o del pago del precio de las acciones 
mencionadas en el numeral () arriba indicado, 

%'de conformidad con el SPA mencionado en los 
¿Cópsiderandos de este instrumento y, de parte 

¡precio previsto: según el Contrato de 
x0n de Servicios mencionados en el 

ral (iv) arriba indicado; 

  

  

   sk 
> 

(vi) en general, considerar, transigir, aprobar, 
firmar, celebrar, entregar y/0 emitir cualquier 
otro acto (ya sen como escritura. o 10), 
contrato, acuerdo o documentos, a nombre de 
la Mandante, suficientes o. necesarios com 
rolación a ta adquisición de las acciones de la 
SPV por parte de la Mandante; para la 
«construcción y mantenimiento de una planta de 
energía fotovoltaica en Ecuador propiedad de 
la SPV, y/o, para el financiamiento de dicho 
proyecto fotovoltaico; 

  

(vili)llevar a cabo todas las actividades a ser (vil)perform all the activtics 19h 

in 

M 

0 

(vi) generally 

construction and maintenance. of a: photovoltac 
power plant in Ecuador owned by the SPV andar 
10 the financing of such photovoltaie project; 

o execute a parent company guarantes whereby 
he Company guarantees to Energy Building S.A. 
Ale due and punctual payment by Thesan SpA. of 
ile price of certain services which will bo 
performed by Eneray Building S.A. in favour of 
Thesan SpA. in accordance to 2 services 
agreements 

o exscute and amend one or more agreements, 
term sheets, lotes, security documents (including 
personal or real guarantees), underiakings or other 
agreements deriving from or connected to the 
Financing agreement to be entered into by the SPV, 
including the financing agreement; 

to execute and amend one or more escrow 
sgreements regarding the deposit in escrow by 
Principal ofan amount as a guarantes, inter ali, of 
the payment of the price for the shares mentioned 
under item (i) above, in accordance to the SPA 
mentioned in Whereas above; and, of part of he 
price provided for under the services agreement 
mentioned under item (vi) above; 

10. consider, settls, approve, sign, 
execute, deliver and/or issue any other act (whether 
as a deed or no1), contract, agreement, or 
documents necessary. or useful in relation to the 
acquisition ofthe shares oPstock of ho SPV, to the 
construction and maintenance of a. photovolimo 
power plant in Ecuador owned by the SPV, and/or, 
to ts financing of such photovoltaic project; 

Ea 
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propósitos de su cargo en el domcilio de la 
Compañía. 
HIL en mi presencia firmó el Señor BALBO DI 
'VINADIO Aimone, nacido en Turín 29 de agosto 
1958 de cuyos poderes e identidad. personal, yo 
Notario estoy seguro. 
Avgliana, Mayo 28, 2014 

  

office of ho Compay. 
HL Aimone Balbo dí Vinadio, born in Turin, tay, on 
29 August 1958, personally known to me, afixed in my 

presence, ihe above. signature, whose identity and 
powers | ceri 

Avigliaa, the 28% May 2014. 

    

PROCURA 

a sa 
E y en 

  

APOSTILIZE 

jo de La Haye des 3 octntwe 1461) 

TA 2 butt rotos de      



 



  

Camova yy 

==." 
OTORGADA POR: eun y aroma y CATALINA 

SR. AMIBAL GONZALO MENA PARDO 13M3AS MOE tf 

FAVOR DE: al m0 y ban 

SR. EDGAR RAFAEL MOLINA : 009 ahóODAS al De 

Sn 20 ZIMIO JM IO 

En la cuudod de Loja; capta de la provincia del mismonOmbro República «del 

Aemuador, a los veintirés días del mes de abri dot: aña des mi Ucatores, «ante 

mi, doctora MARIA GABRIELA PAZ MONTEROS: Notas DesdasdelsCanión 

Aoja. comparece el señor AMBAL GONZALO MEJIA PARDO derestadore 
“golero, ecuatoriano, mayor de- edad, domicliado. on, esta; ludadodaslej, 

portador de su respecta cédula do cuudadania y certificado: úlimocdewalación, 

A quien de conocer doy le- y me sobcta eleve-a.-escuñura pública el contenido. 

de la mimuta que al efecto me entrega: y. cuyo, tenor Morales «llull 

"SEÑORA NOTARIA... En el Protocolo de oscrturas públicas a su carpo; simago 0 

insertar una de PODER ESPECIAL, al:tenor de tas sigulenteselónsulas: 

PRIMERA - COMPARECIENTES -Para la: suscripción de lo presentamaora, 

comparece ci señor ANIBAL GONZALO MEJIA PARDO, «cludadangy de. 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civl soltero, domiclado en la cludadaleilaja, 

con cédula de identidad nÚMEro UNO, UNO, CEFO,CUAÍLO,-UNO, NUEVE JEJE, 

eco, ocho (1104190958), en caldad: de accionista: de: la'Compailla 

GONZAENERGY S. A. (en adelante el "MANDANTE”). SEGUNDAGPQDER 

ESPECIAL. EL MANDANTE por pl presente insirumanto, :olorga:y «nombra 

inconcicionalmento al señor EDGAR RAFAEL MOLINA, ciudadano»: de 

"nacionalidad americana, con pasaporte número: CUATRO. NUEVE, OCHO; SEIS, 

CINCO, SEIS, NUEVE, CINCO, DOS, domicilado-en-la: cludad de-Quito:como 
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1 nombre y representación tomo las docistones que correspondan para: la buena 

2 gestión de la compañía y ta protección delos inleresos del MANDANTE, 

3 "domforme al ACUERDO. Ocho; En caso de no hegar a celebrarse el ACUERDO ni 

4 a perfeccionarse la transferencia de las acciones conforme el ACUERDO, el 

5 "MANDATARIO podrá comparecer con voz y vato; ad jonta ganeral de accionistas 

6 ' de la compañía GONZAENEROY 3. A. "qué-se convocará para aprobar; ía 

7 constitución de un Fidelcomiso Mercantl de garantía y adrmmistración de fujos y 

8 “de un encargo Maucirio de gestión 'con la Compañía ENLACE NEGOGIOS 

9 "EÍDUCIARIOS 5.A., los cualés servirán de garantía para recibw el inanciamiento 

10 que ls compañia requierd “para desarrolar su -proyecto fotovoltaico: y" la 

11. adunmistradión de los ME pfoducto del crédo en mención, así como los que se 

12 generen por el guo del MANDANTE; Mueve: Para: que represente al MANDANTE. 

13 7 di caldad de Consituyente y beneficiario de-lós referidos contratos Tiduciarios, y 

  

14 para que participe en su nombre y representación: en ms juntas de fidelcamiso 2 

15 const, con voz y voto, en su nombre y representación 1ome las decisionessque 

16 ' correspondan para la buena gestión y administración Gel. patrimonio aulónomo 

17 "respecto del cumplimiento de su fnalidaa, Instrucciones y estipulaciones, incluidas 

18 reformas a los contratos constitutivos o cualqier tipo de: acto o instrumento. que: 

19 — tenga dicho 1, hasta su Iqukiación. Esta"potestad podrá ser. delegada.a un 

20 tercero, toda voz que Se prevea lal posbiidad en el contrato de consltución del 

21 Físcicomiso, designando además a los inembros de las juntas de fideicomiso, a 

22 im de que éstos participen con voz y vato, desilanera termporal o definitiva, on las 

23 referidas juntas, Diez: En caso de no legar a celebrarse el ACUERDO, el 

ZA" MANDATARIO podrá endosar, ceder y Iransfanr las acciones de mi propiedad en 

25" la compañía GONZAENERGY 3. A... de forma Hrevocabi, a favor de terceros a    
  

21" Cóntésponidentes notas 08 cesido y la comunicación diga al 

28" egal dela compañía, así como cuakuier oro documento que sea 
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1 de Comercio de Quito, ubicada en esta ciudad de Loja, en las cales Bolivar entra 

José Antonio Eguiguren y Colón, puesto que el mismo manifestó. estar 

Impostbitado de concurrir las oficas de la Notaria Sexta Cantonal a mi cargo. 

Firmando para elo en unidad de acto conmigo de todo cuanto doy fe- Firmas de: 

Anibal Gonzalo Mejía Pardo y de la Doctora María Gabriela Paz Monteros, 

Notaria Seda del Cantón 

Loja 

Se otorgó ante mí, en te de elo, selo y Ifmo, ésta. primera copia, que la      
¡confero en ta ciudad de Loja, en 1a misma, 

  

NOTARIA SEXTA CANTONAL LOA 

       



   



2014:11-01-06-PO01002 12 APA 

ESCRITURA - DE<MODIFICATORIA: </00ó1 01 5 núcc00 y NOTARIA SEXTA LOJA 

10 

1 

13 

14 

15 

OTORGADA: SR. ANIBAL GONZALO MEJÍA:PARDO: coc 000 0 

“A FAVOR DE: EDGAR RAFAEL MOLINA: posos sb peonos da 

  

  CUANTÍAINDETERMINADA: > isio000 > 1000% 19D ola0t le pa onto so GA: 

En la ciudad do: Loja, cabecera de la provincia.del:mismo nombre; República: 

del Ecuador, hoy «quince: de mayo: del año.dosmilicatorcayante mí; doctora. 

María Gabriela: Paz. Monteros, Notaría | Púbica»Sexta:Cantonal:.de «Loja; 

comparece el señor ANIBAL GONZALO MEJÍA PARDO, por sus propios y- 

personales derechos) portador de su respectiva códula-de cludadanía número: 

UNO, UNO, CETO, tres, (ros, Cuatro,-0cho, dos; ocho¡'ocho. y:certificadoutimo: / 

de votación, mayor de edad; de" estado¡“eivil «soltero, de: macionalidad. 
ecuatoriana: con. domicilo «en-Ja-cludad:de/Lojay:capaz,parascontratar y 

obligarse, identificado: plenamente:por mí; y mersoleta¡queseleve/acesctura: 

Pública ta muta que me presenta, ta misma: que:copiada; literalmente es: 

como sigue Señor Notario: En el Registro de Esenturas Públicas a/sucargo, 

sírvase insertar.una modificatoria y ratificaloria: que sé-otorga de conformidad 

con tas siguientes cláusulas: PRIMERA: -COMPARECIENTE:= Comparece a: 

la susenpción de ta presente escritura pública modificatoria yratificatoría, el. 

señor Anibal. Gonzalo. Mejía: Pardo, -quien, comparece::por:sus:proplos y. 

personales. derechos. “El compareciente: es mayor: de7edad;-de- estado: civil + 

soltero, «de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en: la “ciudad: de: Loja:< 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Uno.- Mediante escitura: pública otorgada el 

23 de ADIU de 2014, ante ta Notaria Pública: Sexta Cantonal de Loja, Doctora: 

María Gabnela Paz. Monteros, el señor Anibal Gonzalo Mejía Pardo otorgó. - 
Poder Especial a favor del señor Edgar Rafael Mola, an de:queréste, en 

calidad de Mandatano, entre. otras facultades, comparezca: en representación 

del Mandante, a la suscripción del Acuerdo de “Adquisición:de.Acciones: 
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Adquisición de Acciones en la Compañía GONZAENERGY S.A. y de 

Asistencia en el Desarrolo, Construcción y Conexión a la Planta 

Fotovoltaica", suscrto con las compañías THESAN S:P.A. y SAVIO S.P.A,, el 

siete de mayo de 2014; en la cual, se expresa que el precio de las acciones 

propiedad del señor Anibal Gonzalo Mejía Pardo es de US$ 5.000,00. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para la plena 

validez de este instrumento. Firma el doctor Marco A. Muñoz, abogado con 

matrícula número 848-C-AL* Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habitantes que se Incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que, el compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requistos previstos en la ley notarial, y, 
leída que le fue al compareciente por mí, la notaria, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria - En este estado se deja de manifiesto que se receptó la firma y 

rúbrica del compareciente en su lugar de trabajo que es en la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito de la Cámara de Comercio de Quito, ubicada en esta cludad 

de Loja, en las calles Bolívar entre José Antonio Eguiguren |/ Colón; puesto 

 



  

   
      

    

   

  

   

  

     
    
   
      
       

    

CougEno 6u 13 anqua qe Pola" 64 

ze ojito muje. a 10 

qe pr 

do ss LOCAS pss Ospues pes 
coudo qe 090 CANO QUA 16 

Ass aexta CUYO 3 uy codo 
30S Sy UOC saya 

95 ¡ole ou poa Eso BONAsA aus 1089. 
VDONO A CUOQNO 96 19 CALI € 
AUDE QA) COMDILSCIBULS GU En NON QU | 

cas uOpsRS > EU Saja 6arDOO es qeja 
coUUoo eu nasa q6 PO dnequugo 

poca 00 1 416 | CoMbaecióuIS Do 
o opaeLAsioÚ 08 DAECODIOS A LEdRNOR ls 

foqsz A caga qua qu ana beyos bas ja 

erecta DOpAca cou 1Oqo e amor jotas A: 

qocouIouOR 3uexos A papisuros dne 26 
ca UAUEO SCT, Asa 
MINOS 06 GaJO IURAMAGUJO” ¡ALI y 
zea Moalso 26 DoLam OL pur AL 

DIODIGGNO q) BOYOL YUIPg COMO 

alte qs sako 00 $OJH 6u (9 cney 20. 

EOLDACUMES,* DICO CO jy2 COLIDaYIea: 

VeRjouca cu 4 [Sesogo”     

    
 



TRADUCCIÓN 
Yo, Annalisa Zamoso, conocedora del idioma italiano y conforme lo faculta el artículo. 
24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Modemizaciones de 
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en cl Registro Oficial 
No. 349 del 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma castellano, en siete 
(7) fojas, la Apostilla del Certificado de Inscripción de la Sección Ordinaria. de Datos. 
de la Compañía SAVIO S.PA. 

  

Quelisa Jasso 
Annalisa Zamso 

1754014080 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NÚMERO: 
2014-17-01-32-D- 
Je 
EN_LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO, CUATRO DE AGOSTO DELAÑO DOS MIL CATORCE, YO 
DOCTORA, GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, 
ACEPTO LA COMPARECENCIA DE LA SEÑORA: ANNALISA ZANUSO, 
PORTADORA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1754014080, 
CASADA, EN CALIDAD DE TRADUCTORA QUIEN SOLICITA RECONOCER 
ANTE MÍ, SU FIRMA Y RÚBRICA ESTAMPADA EN EL. DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE. QUIEN PREVIO JURAMENTO, EFECTUADO EN LEGAL Y 
DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE 
PARA EL CASO DÉ PERJURIO, DICE QUE DICHA FIRMA, ES LA SUYA 
PROPIA, LA MISMA QUE USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS Y COMO TAL RECONOCE. CON LO QUE TERMINA 
LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 
CONJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA QUE CERTIFICA, 

Quusiisa Loss 
Anmalisa Zamuso 
CL 1754014080 
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CAMERA DI COMERCIO. 
INDUSTRIA ARPGIANATO E AGRICOLURA. ENTORNO, 

Pron. 1 T0U/3354/2024/C109304 masacre 
CARA 1: COMERCIO INCUNTRLA ANTIGUO E ACRECCUTOA 1 TORIO 

DAS IOTITICATI DR DERE, 
Godice fsacale o mero d'imcrizione; OIITANOE 

o 
tnorirca malla sestono ORDINARIA 12 19/02/1996 
Inoritta con 43 mmaro Repertorio Heononico tmministracivo SUELA 42 04/01/1981 
Dencmisamione: SAVIO - 5.9.4 
Forma pluridica: SOCTETA" PER ABONI CON SOCIO UNICO 

RUEA 01 80% MIOHILK CTO) VIA TORINO - STRADA STATALE 25, 25 CAP 10089 
indirisso publico d£ posta eleteronion certífscata: SRORRILIGALMALL. 17. 
Cosettuita con arto del 28/22/19 
Dorata dolda sortea: Ba termina 33/03/2080 

  

'TAABAICAZIONE 1D IL COMERCIO DELLA FRRAENTA, 0% PRODOTTL 
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EAuEmA o commesco 
POUSTRA ARTGANATO E AGRICOVURA 

Pron. /2954/2084/0100336 setas 

PrORest ds furia mediante incorpornone delia socteta 
  

Era Data modifica: 29/12/2008 iS a eto dad 38/23/2006. 

    

to dl fustona mediante Ancorporaztone della socterá EA 
Beda: CITUÑA DI SAN MECNELE: (TO) Mumero REA 1034072 EElcn Pincata; Dlbe7z033S Esta icrlsioda, 14/19/2008 
  

Data Antelo dell tartivita! dell 'imprenas 28/11/2900 

TITOLAR DI CARL O OURLa RIOR 
oO, (representante 0031 Arras) ASS Coños Eventos HioOL riada seminato con atto del 26/97/2013 fino al 31/32/1028 

    

      

Data Aicetzisns, 13/89/2013 EREsIGRMEE COsIoLzO AMIIMISTRANIOWE —nominato con acto del 26/07/2013 £ino. a/a Lsorata Án darles, FINO APPROVAIOSB DEL BILANCIO a2 32/32/2018 uta derbi: 12/09/200) 
FEE E ROT: 0% OADINANTA AOENEETRALEONE, NESSONO ESCLOSO, CON Fra. 
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CAMELA DI COMMERCO 
IEDUSTA ARTIGIANATO E AGICODTURA 
TORNO. 

Prot. /2354/2014/0100006 aletas 

 Dobocinastone: FP. MOLOteS est. 
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CÁMARA DE COMERCIO 

INDUSTRIA ARTESANÍA Y AGRICULTURA 
DE TURÍN 

Prot: CEW/2354/2014/CT00336 8/4/2014 

CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, ARTESANÍA Y AGRICULTURA DE TURÍN 
- OFICINA DEL REGISTRO DE EMPRESAS - 

  

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN ORDINARIA 

ver megisuro Ue rmpresas de TURIN 
fecha de inscripción: 19/02/1996 

Inscrita en la sección ORDINARIA el 19/02/1996 

Inscrita con el número de Repertorio Económico Administrativo 586131 el 06/01/1981 

Nombre: SAVIO —S.P.A. 

Figura jurídica: SOCIEDAD ANÓNIMA CON SOCIO ÚNICO 

Sede: 
CHIUSA DI SAN MICHELE (TO) CALLE TORINO — STRADA STATALE 25, 25 
CAP 10050 

Dirección pública de correo electrónico certificado: segreRlegalmailit 

Constituida mediante acta del 28/11/1980 

Duración de la compañía: 
echa de terminación: 31/12/2050 

Objeto social: 
La fabricación y comercialización de ferretería, productos mecánicos en. general, 
productos para construcciones y el mobiliario en general, la actividad de locación 
financiera (leasing) como concedente y la estipulación de contratos de financiación en 
general. 

La compañía, entre otras cosas, podrá estudiar, diseñar, registrar, adquiri, comercializar 
a sociedades del grupo o a terceros, muevos proyectos, marcas y patentes de todo tipo. 

para sí misma y terceros, plantas fotovoltaicas y relativos componentes € 
intercambiadores de calor, además proporcionar servicios y consultorías de vario tipo, 
en concepto ejemplarizador pero no exhwustivo: técnica, directiva, organizativa, 

productiva, administrativa, informática, logística. 
Además la compañía podrá efectuar cualquier operación mobiliaa, inmobiliaria, 

financiera e hipotecaria que se considere necesaria para la obtención del objeto social.
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INFORMACIÓN PATRIMONIAL Y FINANCIERA Nororia 32) 

Capital en EURO* 
“autorizado 2.496.000,00 
suscrito 2.496.000,00 
desembolsado 2.496.000,00 
depósitos en EFECTIVO 

OPERACIONES EXTRAORDINARIAS 
  

Fusión mesinmtn incnmoración dos 

Proyecto de fusión mediante incorporación de la compañía 
- TIENIPULITO L'AMBIENTE S.R.L. 
Sede: TURÍN, CALLE VALEGGIO N. 41 (TO) Número REA 834794 
Código fiscal: 07087060013 
NR, E.: 492460/1996 
Oficina de: TURÍN 
Fecha acta: 30/06/2000 

  

Fusión mediante incorporación de la compañí 
- TIENIPULITO L*AMBIENTE S.R.L. 
Sede: TURÍN Número REA 834794 
Código fiscal: 07087060013 
N.R. El: 492460/1996 

Oficina de. TURÍN 
Fecha deliberación: 21/09/2000 - Ejecución mediante acta del 14/02/2001 

Página 2/9 

   

Logs! 
CÁMARA DE COMERCIO. 
INDUSTRIA ARTESANÍA Y AGRICULTURA. 
DE TURÍN 

Prot: CEW/2354/2014/CT00336 8/4/2014 

Proyecto de fusión mediante incorporación de la compañía 
-VALFSRL. 
Sede: CHIUSA DI SAN MICHELE (TO) Número 1034072 
Código fiscal: 01067780229 
Fecha inscripción: 01/08/2006 
Fecha acta: 24/07/2006 

Fusión mediante incorporación de la compañía 
-VALFS.RL 
Sede: CHIUSA DI SAN MICHELE (TO) Número 1034072 

¡2 aso DANTE ALIGRIERO
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Legal 
CÁMARA DE COMERCIO 
INDUSTRIA ARTESANÍA Y AGRICULTURA. 
DE TURÍN 

Prot: CEW/2354/2014/CT00336 8/4/2014 

nacido ea MONDOVÍ (CN) el 14/03/1947 
código fiscal: CRSRMN47CI4F3SIA 
- VOCAL nombrado mediante acta del 26/07/2013 hasta el 31/12/2015 
presentación el 19/08/2013 

  

* TRONZANO MARCO ROBERTO GUIDO 
nacido en TURÍN (TO) el 01/01/1952 
código fiscal: TRNMCRS2A01L219J 
- VOCAL nombrado mediante acta del 26/07/2013 hasta el 31/12/2015 
presentación el 19/08/2013 
duración del cargo HASTA APROBACIÓN DEL BALANCE el 31/12/2015 

*POLI VALENTINA 
nacida en TURÍN (TO) el 13/04/1960 
código fiscal: PLOVNT6ODS3L219B. 
- VOCAL nombrada mediante acta del 26/07/2013 hasta el 31/12/2015 
presentación el 19/08/2013 
duración del cargo HASTA APROBACIÓN DEL BALANCE el 31/12/2015 

* GRIMALDI GIANFRANCO 
cido en NÁPOLES (NA) el 15/11/1940 
código fiscal: GRMGFR40S15F839N' 
- PRESIDENTE DE LA JUNTA DE AUDITORES nombrado mediante acta del 
26/07/2013 hasta el 31/12/2015 
duración del cargo HASTA APROBACIÓN DEL BALANCE el 31/12/2015 
Feeha de primera inscripción: 06/03/2009 
* LAMBERTO ESTER. 
nacida en DIANO D'ALBA (CN) el 10/04/1948 
código fiscal: LMBSTR48DSOD2911 
- AUDITORA nombrada mediante acta del 26/07/2013 hasta el 31/12/2015 
duración del cargo HASTA APROBACIÓN DEL BALANCE el 31/12/2015 
Fecha inscripción: 12/09/2013 

*NANILUIGL 
nacido en TURÍN (TO) el 01/10/1959 
código fiscal: NNALGUS9ROIL219S 
- AUDITOR nombrado mediante acta del 26/07/2013 hasta el 31/12/2015 
duración del cargo HASTA APROBACIÓN DEL BALANCE el 31/12/2015 

Quolic Quiso 
SOCIETA DANTE ALIGHIERI
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créditos concedidos a la compañía. 
4) Exigir y ceder créditos bajo cualquier concepto y por cualquier monto pro-soluto y 
pro-solvendo, proceder a constituir prendas sobre créditos de la compañía, cobrar 
valores, mandatos, bonos del Tesoro, pagarés, cheques de cualquier tipo, fianzas del 
instituto de emisión, de la Caja Depósitos y Préstamos S.p.A., de las Tesorerías del 
Estado, de la administración pública y de entidades públicas en genera, de las oficinas 
del correo y telegráficas y de cualquier otra oficina pública y privada en general, 
emitiendo finiquitos y descargos válidos, 

  

S) vcescttr y la mundana ve talla e retrete ri da CASA Dl 

valores, paquetes, efectos, catas también Cenificadas y aseguradas y de cualquier otro 
tipo. 

6) intervenir y concurrir en las subastas también judiciales, hacerse cargo de contratos y 
provisiones y realizar todas las operaciones y estipular todos los actos y contratos 
inherentes respecto a las entidades interesadas. 
7) Participar en la constitución de compañías y consorcios también a través de 
portación de bienes. 
8) Representar a la compañía en las juntas de los accionistas o en los órganos donde la. 

misma tiene derecho de voto. 
9) Estipular transacciones, efectuar arbitrajes también amigables, proponer instancias y 
presentar recursos, reclamos, solicitar reembolsos, llegar a convenios fiscales, ejecutar 
acciones administrativas y judiciales en todo grado también para juicios de revocación y 
casación, nombrar a abogados y apoderados ad+litem. Representar a la mandante ante 

Página 59 
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en todos los juicios relativos a causas laborales y en materia de seguridad social o. 
asistencia obligatorias, con la facultad de responder al interrogatorio libre sobre los 
hechos de la causa, con la facultad de conciliar y transigir cada causa, representar a la 
compañía en todo lo que concierne a los controles fiscales, con las más amplias y 
"oportunas facultades y en particular la de suscribir la relativa acta. 
10) otorgar garantias, fideicomisos, avales, notificar protestos, intimar requerimientos, 
efectuar actos conservativos y ejecutivos, si fuere el caso cuidar su revocación, 
representar a la mandante en procedimientos de quiebra, acuerdos y procedimientos 
concursales en general, promover declaraciones e insinuar créditos declarando su 
veracidad, declarar prendas y garantías para las obligaciones de la compañía. 
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la higiene laboral, a más de la protección del medio ambiente, por tanto se delegan al S Norgro 32 
Nicola Fumagall, el cual en consecuencia asume todas las responsabilidades que hasta YES 
ahora estaban a cargo del gerente general 
El apoderado no podrá a su vez delegar a otros las tareas encomendadas mediante la 
presente acta en gestión exclusiva. El mismo por lo demás podrá eventualmente delegar 
a. algunos únicamente las actividades de control concernientes el respeto por parte de los 
trabajadores de las normas vigentes en las materias objeto del presente poder, a más de 
la vigilancia sobre la eficiencia de los aparatos, instalaciones y medios de protección 
para la higiene y la seguridad de los trabajadores y el medio ambiente, 
Para permitir a la mandante un control adecuado inherente al trabajo del apoderado, 
éste. con frecuencia semestral. prerarará y entrará» la moran mn info daa 

  

  

e higiene y seguridad laboral. 
1) Elaboración del plan de seguridad. 
2) Designación de los encargados para el servicio de prevención y protección y su 
organización. 
3) Información del servicio de prevención y protección relativa al tipo de riesgos, la 
organización del trabajo, la programación y realización de las medidas preventivas, la 
descripción de los procesos productivos, los datos del registro de accidentes y las 
prescripciones de los órganos de vigilancia, 

4) Nombramiento del medico competente, si está previsto. 
5) Designación de los trabajadores encargados de realizarlas medidas de primer auxilio, 
salvamento, prevención de incendios, lucha antiincendios y gestión de la emergencia. 
6) Utilización de personas o servicios no pertenecientes a la empresa (técnicos o 
legales) en posesión de capacidades y conocimientos adecuados. 
7) Actualización de las medidas de prevención en relación a las variaciones 
organizativas y productivas o a los grados de evolución de la técnica de prevención y 
protección. 

8) Convocatoria dela reunión periódica. 
9) Para la disposición de las tareas, evaluación de las capacidades y condiciones de los 
trabajadores, con respecto a su salud y seguridad. 
10) Suministro a los trabajadores de los necesarios e idóneos dispositivos de protección 

individual. 
11) Definición de medidas apropiadas para garantizar el acceso a zonas peligrosas 

solamente a los trabajadores que recibieron información adecuada. 
12) Control del acatamiento, por parte de los trabajadores, de los procedimientos y 

disposiciones de la empresa en materia de seguridad y del uso de los dispositivos de 
protección colectivos e individuales. 

13) Control del cumplimiento, por parte del médico competente, de las obligaciones 
previstas por la normativa sobre la seguridad. 
14) Toma de medidas de control de las situaciones a riesgo en caso de emergencia e 

instrucciones a los trabajadores sobre el abandono del puesto de trabajo, en caso de 
peligro grave, inmediato e inevitable. 
15) Información inmediata a los trabajadores expuestos al riesgo de un peligro grave e 
inevitable sobre el mismo riesgo y los procedimientos de intervención a utilizarse. 
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a las entidades competentes sobre las actividades relacionadas con la gestión de 
desechos o pertinentes a las descargas o las emisiones en la atmósfera. 32 

OTRAS SEDES Y UNIDADES LOCALES 

-Unidad local — LABORATORIO 
ALMACÉN 

'SANT'ANTONINO DI SUSA (TO) CALLE ABEGG, 38 CAP 10050. 

Actividad realizada: 

Fecha de apertura: 11/11/2002 
Unidad local 
CHIUSA DI SAN MICHELE (TO) CALLE TORINO - STRADA STATALE 25, 38 
CAP 10050 

Página 8/9 

a 
CAMARA DE COMERCIO 
INDUSTRIA ARTESANÍA Y AGRICULTURA 
DE TURÍN 

Prot: CEW/2354/2014/CT00336 8/4/2014 

desde el 07/09/2010 proyecto, realización de prototipos, pruebas y ensayos de 
accesorios para maderamen. 

Fecha de apertura: 07/09/2010 

- Unidad local ALMACÉN 
DEPÓSITO 

AVIGLIANA (TO) CALLE DEI MORESCHI, 7 CAP 10051 

Fecha de apertura: 06/12/2010 

- Unidad local ALMACÉN 
MUGGIA (TS) LOCALIDAD NOGHERE, 13 CAP 34015 

Proyecto, realización de prototipos y servicios 

Fecha de apertura: 21/12/2012 

A Re
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $ octobre 1961) 

1. País ITALIA 

El presente documento público 

2. ha sido suscrito por el Sr. TAMIETTI MARCO 

Ade FUNCIONARIO 

  

e 6.el 08abr.2014 

7. porla Prefectura de Turín 

8.conelmúmero — 0009754/2014 

9. Sello AE p.EL PREFECTO 
Asistente Administrativo 

FIORA Renata ma) 
(Sallos irte PREFECTURA DE TURÍN] 

ON, EN VIVO DEA FACULTAD PEA a FUN CUNTO E AATELIO DUDO DELE NOTAS COn De Y CIRT SUE E RAEE AS FOrOCÓnA “Era PSEJUENO “due ¿OSA Adi 
oO Y CUECA      

  ¿OCIETÁ DANTE ALIGHIER COMTATO DI QUID ECUADOR 
CENTRO TRADUZIGA 

Fospomsahe 0 ln 
Trdutore Clase 2 O ET JO Cc 

 



 


